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INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN RURAL DE PAMPLONA 

 
DOCUMENTO COMPLEMENTARIO AL PROYECTO DE PLIEGO DE 

CONDICIONES 
 
 

OBJETO: 
 

CONTRATAR LAS PÓLIZAS DE SEGUROS REQUERIDAS PARA AMPARAR 
LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, VEHÍCULOS Y DEMÁS INTERESES 

PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DEL INSTITUTO SUPERIOR DE 
EDUCACIÓN RURAL – ISER, UBICADOS EN LA SEDE PRINCIPAL, CENTROS 

TUTORIALES Y DEMÁS LUGARES DE DESARROLLO DONDE LA ENTIDAD 
EJERZA SUS ACTIVIDADES, ASÍ COMO AQUELLOS POR LOS CUALES SEA 

LEGALMENTE RESPONSABLE, INCLUYENDO LAS PÓLIZAS DE TODO 
RIESGO, MANEJO Y EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO – SOAT, DE CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES TÉCNICAS 
EXIGIDAS. 

 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: El Instituto Superior de Educación Rural de 
Pamplona - ISER-, cuenta con un Presupuesto Oficial para el desarrollo 
de la futura contratación, equivalente a la suma de CIENTO SEIS 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 106.763.383,00)INCLUIDO IVA 
Y DEMAS EROGACIONES SEGÚN CORRESPONDA.   
 

 
 
 

MAYO 2026 
 
 
 
 



 

PROYECTO Y/O PLIEGO DE 
CONDICIONES 

Código: F-GCT-16 

Versión: 02 

FORMATO 
Fecha: 01/08/2024 

Página: 2 de 102 

 
 

Tabla de contenido 

 

I. INTRODUCCIÓN ............................................................................................... 8 

II. DEFINICIONES Y CRONOGRAMA ............................................................ 9 

III. ASPECTOS GENERALES ............................................................................11 

3.1. Invitación a las veedurías ciudadanas .......................................................11 

3.2. Secretaría de Transparencia .........................................................................11 

3.3. Compromiso Anticorrupción ..........................................................................11 

3.4. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación .........12 

3.5. Comunicaciones ................................................................................................12 

3.6. Idioma ...................................................................................................................13 

3.7. Legalización de documentos en el Exterior ..............................................13 

3.8. Conversión de Monedas .................................................................................14 

3.9. Ofertas Condicionadas ....................................................................................14 

3.10. Reserva Durante el Proceso de Evaluación .............................................14 

3.11. Declaratoria de Desierta .................................................................................15 

3.12. Causales de Rechazo .....................................................................................15 

3.13. Observaciones al Proyecto de Pliego y/o Pliego de Condiciones 

Definitivo y su documento complementario. .........................................................................19 

3.14. Adendas ...............................................................................................................20 

3.15. Garantías .............................................................................................................20 

3.16. Mención si la Convocatoria es Susceptible de ser Limitada a 

Mipyme Colombia .........................................................................................................................24 

3.17. Manifestación de Interés para la conformación de la Lista de 

Posibles oferentes: .......................................................................................................................27 

3.18. Lugar de Ejecución y Plazo de ejecución: ................................................28 



 

PROYECTO Y/O PLIEGO DE 
CONDICIONES 

Código: F-GCT-16 

Versión: 02 

FORMATO 
Fecha: 01/08/2024 

Página: 3 de 102 

 
 

I. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA .............................................................28 

1.1. Presentación: .....................................................................................................28 

1.2. Retiro de la Oferta: ...........................................................................................29 

1.3. Indisponibilidad: .................................................................................................29 

II. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES.................................................32 

2.1. Capacidad Jurídica: .........................................................................................33 

2.1.1. CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA ......................................34 

2.1.2. CERTIFICADO SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA 34 

2.1.3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL ...35 

2.1.3.1. Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas 

naturales con establecimiento de comercio .........................................................................35 

2.1.4. ACTA DE AUTORIZACIÓN DE JUNTA DE SOCIOS O JUNTA 

DIRECTIVA 37 

2.1.5. PERSONAS JURIDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN 

EXTRANJERO ..............................................................................................................................37 

2.1.6. PROPONENTES PLURALES (VER ANEXO FORMATO) ..................39 

2.1.7. CERTIFICCIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

APORTES LEGALES ..................................................................................................................41 

2.1.8. APODERADO ....................................................................................................42 

2.1.9. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES -RUP- ...................................43 

2.1.10. BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA ...............................................................................................44 

2.1.11. CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

EXPEDIDO PORLA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN ...........................44 

2.1.12. CONSULTA DE MULTAS CÓDIGO DE POLICIA – SRNMC .............44 



 

PROYECTO Y/O PLIEGO DE 
CONDICIONES 

Código: F-GCT-16 

Versión: 02 

FORMATO 
Fecha: 01/08/2024 

Página: 4 de 102 

 
 

2.1.13. VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES DEL 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA NACIONAL ................................45 

2.1.14. CERTIFICADO DE REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 

MOROSOS REDAM ....................................................................................................................45 

2.1.15. CERTIFICADO AUTORIZACION DELITOS SEXUALES – 

DILIGENCIAR ANEXO. ..............................................................................................................46 

2.1.16. DOCUMENTO DE IDENTIDAD ...................................................................46 

2.1.17. LIBRETA MILITAR (MENOR DE 50 AÑOS) ............................................46 

2.1.18. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA .................................47 

2.1.19. CARTA DE COMPROMISO DE TRANSPARENCIA ............................49 

2.1.20. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN ........................................................49 

2.1.21. CONTROL PREVENTIVO DE LAS PRÁCTIVAS COLUSIVAS .........50 

2.1.22. DECLARACIÓN ORIGEN DE FONDOS ...................................................50 

2.2. DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA, 

ORGANIZACIONAL Y EVALUACIÓN ECONOMICA. ......................................................50 

2.3. CAPACIDAD TECNICA ..................................................................................75 

2.3.1. EXPERIENCIA HABILITANTE .....................................................................75 

2.3.2. CUMPLIMIENTO FICHA TECNICA Y/O ANEXO TECNICO ..............77 

2.3.3. ASESOR O CONTACTO DIRECTO:..........................................................77 

III. EVALUACIÓN DE LA OFERTA -CRITERIOS PONDERABLES 

PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE ................................................78 

EVALUACIÓN DE LA OFERTA -CRITERIOS PONDERABLES PARA 

SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE .............................................................85 

FOMENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS ESTATALE POR PARTE DE 

POBLACIÓN EN POBREZA EXTREMA, DESPLAZADOS POR VIOLENCIA, 

PERSONAS EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN O REINCORPORACIÓN Y 

SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL ....................................86 



 

PROYECTO Y/O PLIEGO DE 
CONDICIONES 

Código: F-GCT-16 

Versión: 02 

FORMATO 
Fecha: 01/08/2024 

Página: 5 de 102 

 
 

IV. REQUISITOS ADJUDICATARIO:................................................................87 

V. CRITERIOS DE DESEMPATE .....................................................................89 

VI. ACUERDO INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROYECTO Y/O PLIEGO DE 
CONDICIONES 

Código: F-GCT-16 

Versión: 02 

FORMATO 
Fecha: 01/08/2024 

Página: 6 de 102 

 
 

RECOMENDACIONES GENERALES 

El proponente deberá tener en cuenta los siguientes aspectos, antes de aportar la 

información requerida en el presente proyecto de pliego de condiciones:  

1. Leer cuidadosamente los documentos del proceso, así como la información 

indicada en el SECOP II antes de elaborar la propuesta.  

 

2. Seguir las instrucciones que en los documentos del proceso se imparten para 

la elaboración de la propuesta, así como la indicada en la plataforma del 

SECOP II.  

 

3. Queda entendido que con la presentación de la propuesta se acogen y 

aceptan todas las condiciones estipuladas en el pliego de condiciones, 

adendas y formularios, y demás información establecida en el SECOP II.  

 

4. Las propuestas deberán referirse y sujetarse a todos y cada uno de los 

puntos contenidos en el pliego de condiciones y en la plataforma del SECOP 

II.  

 

5. La presentación de la propuesta constituye evidencia que el proponente 

conoció los estudios y documentos previos, el pliego de condiciones y demás 

documentos generados dentro del proceso de selección, así como la 

plataforma del SECOP II.  

 

6. La presentación de la propuesta indica igualmente que el proponente está a 

satisfacción en cuanto al alcance del objeto a contratar y que ha tenido en 

cuenta lo anterior, para definir las obligaciones que se adquieren en virtud 

del contrato a celebrarse.  

 

7. Tener presente la fecha y hora previstas para poder cargar las propuestas en 

la plataforma del SECOP II y hasta el cierre del proceso de selección, en 

ningún caso se recibieran ofertas por fuera del plazo señalado por la entidad 

en el cronograma del proceso.  
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8. Revisar los anexos y diligenciar los formatos contenidos en el pliego de 

condiciones, de acuerdo con las instrucciones dadas en el SECOP II y en el 

presente pliego.  

 

9. Toda consulta deberá formularse por escrito a la plataforma del SECOP II, 

no se aceptarán consultas personales ni telefónicas.  

 

10. Solo mediante ADENDAS se podrá modificar el pliego de condiciones.  

 

11. Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las 

implicaciones para el ofrecimiento del objeto del proceso de selección y 

realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para presentar su 

propuesta, sobre la base de un examen cuidadoso de las características del 

negocio.  

 

12. El proponente deberá verificar que no se encuentra incurso en las causales 

de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones constitucional y legalmente 

establecidas para participar en el proceso y contratar.  

 

13. Tener en cuenta todo lo relacionado sobre conflictos de interés para evitar 

incurrir en infracciones legales por esta razón.  

 

14. El presente pliego de condiciones corresponde a un modelo estándar 

utilizado por la Entidad en todas sus adquisiciones de bienes y/o servicios, 

de allí que las cláusulas que no apliquen al presente proceso, se indicarán 

en cada caso con la frase “NO APLICA”.  

 

15. Tener en cuenta las directrices de Colombia Compra Eficiente, sobre el 

manejo del SECOP II. 

 

16. El proponente plural deberá verificar la guía vigente de proponentes plurales 

de Colombia Compra Eficiente para el cargue de su oferta. (No se aceptan 

ofertas presentadas desde el usuario de uno de los integrantes) 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

El Instituto SUPERIOR DE EDUCACIÓN RURAL DE PAMPLONA pone 
a disposición de los interesados el documento complementario al 
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES, para la selección del 
contratista encargado de ejecutar el contrato, que tiene por objeto la 
“CONTRATAR LAS PÓLIZAS DE SEGUROS REQUERIDAS PARA 
AMPARAR LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, VEHÍCULOS Y 
DEMÁS INTERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DEL 
INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN RURAL – ISER, UBICADOS 
EN LA SEDE PRINCIPAL, CENTROS TUTORIALES Y DEMÁS 
LUGARES DE DESARROLLO DONDE LA ENTIDAD EJERZA SUS 
ACTIVIDADES, ASÍ COMO AQUELLOS POR LOS CUALES SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE, INCLUYENDO LAS PÓLIZAS DE 
TODO RIESGO, MANEJO Y EL SEGURO OBLIGATORIO DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO – SOAT, DE CONFORMIDAD CON LAS 
CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS.”.  
 
El proyecto de Pliego electrónico de condiciones del proceso  SAMC 
004 2026 estará compuesto de forma integral por: la información 
diligenciada en los formularios electrónicos del SECOP II y; la 
información consagrada en los documentos anexos al formulario 
electrónico. Por lo anterior, los proponentes interesados en participar en 
el proceso de selección deberán tener en cuenta tanto la información 
que reposa en los formularios electrónicos del SECOP II, así como la 
que figura en los documentos anexos.  
 
En caso de existir duplicidad en la información consagrada en los 
documentos anexos, tendrá prevalencia la información diligenciada en 
el formulario electrónico del SECOP II, salvo en los casos excepcionales 
determinados por la Entidad.  
 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, 
el proyecto de Pliego de Condiciones electrónico y su documento 
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complementario y el Pliego de Condiciones electrónico definitivo y su 
documento complementario, así como cualquiera de sus anexos está a 
disposición del público en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II. 
 
 

II. DEFINICIONES Y CRONOGRAMA 

 
 
Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula 
inicial deben ser entendidas con el significado que a continuación se 
indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de 
acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros 
términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidas de 
acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los 
términos no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con 
su significado natural y obvio.  
 

DEFINICIONES 

ADJUDICACIÓN  Es la decisión final del Instituto SUPERIOR DE 
EDUCACIÓN RURAL DE PAMPLONA, 
expedida por medio de un acto administrativo, 
que determina el adjudicatario del presente 
Proceso de Contratación. 

ANEXO Es el conjunto de formatos y documentos que se 
adjuntan al presente Pliego de Condiciones y 
que hacen parte integral del mismo. 

CONTRATISTA Es el Proponente que resulte adjudicatario y 
suscriba el Contrato objeto del presente 
Proceso de Contratación. 

CONTRATO Es el negocio jurídico que se suscribirá entre el 
Instituto SUPERIOR DE EDUCACIÓN RURAL 
DE PAMPLONA y el adjudicatario, por medio del 
cual se imponen a las partes obligaciones 
recíprocas y se conceden derechos correlativos 
que instrumentan la relación contractual que se 
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busca establecer a través del presente Proceso 
de Contratación. 

OFERTA Es la propuesta presentada a el Instituto 
SUPERIOR DE EDUCACIÓN RURAL DE 
PAMPLONA por los interesados en ser el 
contratista del Proceso de Contratación objeto 
del presente Pliego de Condiciones. 

PLIEGO DE CONDICIONES Es el conjunto de normas que rigen el proceso 
de selección y el futuro Contrato, en los que se 
señalan las condiciones objetivas, plazos y 
procedimientos dentro de los cuales los 
Proponentes deben formular su Oferta para 
participar en el Proceso de Contratación del 
contratista y tener la posibilidad de obtener la 
calidad de adjudicatario del presente Proceso 
de Contratación. 

PROPONENTE Es la persona natural o jurídica o el grupo de 
personas jurídicas y/o naturales, nacionales o 
extranjeras, asociadas entre sí mediante las 
figuras de consorcio, unión temporal o promesa 
de sociedad futura que presenta una Oferta para 
participar en el Proceso de Contratación. 

TRM Tasa de cambio representativa del mercado 
spot de dólares de los Estados Unidos de 
América certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para una fecha 
determinada publicada en la página web. 

ANEXO- OFRECIMIENTO Describe en su totalidad el ofrecimiento 
presentado para ser evaluado por la entidad de 
acuerdo con las fichas técnicas publicadas en el 
SECOP II. 

 
 
CRONOGRAMA 

 
El cronograma del presente proceso de selección es el señalado en el pliego 
electrónico de la plataforma transaccional del Sistema Electrónico de Contratación 
Pública – SECOP II, en la Sección 2 “CONFIGURACION” CRONOGRAMA y podrá 
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ser objeto de modificación mediante adenda(s), de conformidad con lo señalado con 
el inciso 2° del artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto Nacional 1082 de 2015. 

 
 

III. ASPECTOS GENERALES  

 

3.1.  Invitación a las veedurías ciudadanas  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 
1993 el INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN RURAL DE PAMPLONA 
invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social 
al presente Proceso de Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, a que 
presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en 
las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP II. 

 

 

3.2. Secretaría de Transparencia 

 

En el evento de conocerse casos de corrupción en las Entidades del Estado, se 
reportará el hecho a la secretaria de Transparencia de la Presidencia de la 
República a los números telefónicos: (1) 5870555, 01-8000-913666, vía fax al 
número telefónico: (1) 5960638 o personalmente en la dirección Carrera 8ª Nº 
7–27 Bogotá D.C. En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones del 
presente pliego de condiciones y del contrato que forma parte de este, el 
proponente obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución 
Política y las leyes consagran. En el caso en que El ISER comprobare hechos 
constitutivos de corrupción por parte de un proponente durante el proceso de 
selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá 
rechazar la respectiva oferta. Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren 
lugar dentro del plazo de ejecución del contrato, tales circunstancias podrán dar 
lugar a la declaratoria de caducidad, de conformidad con las reglas previstas 
para el efecto en la ley y en el respectivo contrato. 
 

 
3.3. Compromiso Anticorrupción 
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Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el 
Anexo No 2 en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado 
Colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del 
Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra 
persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal 
suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del 
contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del 
mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 
(Ley 2014 de 2019 por la cual se regulan las sanciones para condenados por 
corrupción y delitos contra la administración pública, así como la cesión unilateral 
administrativa del contrato por actos de corrupción y se dictan otras 
disposiciones.) 
 

 
 

3.4. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación  

 

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de 
los Documentos del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación 
y presentación de las Ofertas, la presentación de observaciones a las mismas, 
la asistencia a audiencias públicas, medios tecnológicos para acceder la puja 
electrónica y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el 
Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y 
Proponentes. 
 
3.5. Comunicaciones 

 

Toda consulta o correspondencia que se genere y esté relacionada con el 
presente proceso de selección debe formularse a través de la plataforma 
SECOP II. Tenga en cuenta, que el SECOP II cuenta con un canal de mensajes, 
desde el cual podrá enviar comunicaciones relacionadas con el proceso 
directamente a El ISER. El Instituto Superior de Educación Rural de Pamplona 
podrá enviar correspondencia a las direcciones, números de fax y/o correos 
electrónicos señalados por los participantes en la carta de presentación de la 
propuesta los términos o plazos serán contados a partir del recibo de la primera 
comunicación por parte del proponente. Los proponentes interesados en 
participar en el proceso de contratación deberán tener en cuenta los manuales 
sobre el uso del SECOP II que se encuentran disponibles en el siguiente enlace: 
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https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/proveedores  
 
a) Registro de proveedores  
b) Configuración de cuentas  
c) Creación de proponente plural  
d) Presentar observaciones  
e) Presentar ofertas  
f) Gestión contractual  
 
No será atendida la correspondencia entregada en cualquier Dependencia 
de la Entidad, cualquier dirección de correo electrónico o medio distinto al 
SECOP II. 
 
3.6. Idioma 

 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por 
los Proponentes o por terceros para efectos del Proceso de Contratación o para 
ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser presentados en castellano. Los 
documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes 
de que trata la sección V que estén en una lengua extranjera, deben ser 
traducidos oficialmente al castellano y presentarse junto con su original. 
 
3.7. Legalización de documentos en el Exterior 

 

Los documentos expedidos en el exterior con que se pretenda acreditar 
requisitos señalados en el pliego de condiciones, deberán cumplir con todos y 
cada uno de los aspectos legales exigidos para la validez y oponibilidad en 
Colombia, con el propósito que puedan obrar como prueba conforme con lo 
dispuesto en el Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012, artículos 74 y 
251, según corresponda), artículo 480 del Código de Comercio y en la 
Resolución vigente proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia “Por la cual se adopta el procedimiento para apostillar y legalizar 
documentos” y las demás normas vigentes relacionadas con apostilla, 
consularización y traducción oficial.  
 
Para efecto de documentos expedidos por autoridades de países miembros del 
Convenio de la Haya sobre la “abolición de requisitos de legalización para 
documentos públicos extranjeros”, no se requiere de la consularización, sino que 
será suficiente que los documentos se adicionen con el certificado de apostilla. 
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El ISER dará aplicación a lo señalado en la Circular Externa Única de Colombia 
Compra Eficiente vigente: “(…) las Entidades Estatales solamente pueden exigir 
la legalización de acuerdo con la Convención de la Apostilla o la legalización de 
documentos públicos otorgados en el extranjero. Este tipo de legalización no es 
procedente para los documentos privados. (…)”. 
 
3.8. Conversión de Monedas 

 

Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal 
del país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos.  
Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los 
Estados Unidos de Norte América, debe convertirse a ésta moneda.  
 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América 
o si la información se presenta originalmente en dicha moneda, para la 
conversión a pesos colombianos se debe tener en cuenta la tasa representativa 
del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para la 
fecha de corte de los estados financieros. 
 
3.9. Ofertas Condicionadas 

 

No podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en el pliego de 
condiciones electrónico y/ su documento complementario. En caso de que la 
propuesta formule condiciones diferentes a las establecidas, se rechazará la 
oferta respectiva. 
 
 

3.10. Reserva Durante el Proceso de Evaluación  

 

Los proponentes serán responsables de advertir en la carta de presentación que 
documentos de la propuesta contiene información confidencial, privada o que 
configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, debiendo indicar 
tal calidad y expresar las normas legales que le sirven de fundamento. Reserva 
que la Entidad Estatal mantendrá en el Proceso de Contratación frente a 
terceros. 
 
En todo caso, la Entidad se reserva el derecho de revelar dicha información a 
sus agentes o asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 
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La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las 
propuestas y la recomendación para la adjudicación no podrá ser revelada a los 
proponentes, ni a terceros, hasta que la Entidad, comunique a los primeros que 
el informe de evaluación se encuentra disponible para que presenten las 
observaciones correspondientes. 
 
 
 

3.11. Declaratoria de Desierta 

 

El Instituto Superior de Educación Rural de Pamplona declara desierto el 
presente proceso de selección cuando:  
 
a) No se presenten ofertas 
b) Ninguna de las ofertas resulte admisible en los factores jurídicos y/o técnicos 
y/o financieros, previstos en el pliego de condiciones 
c) Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del proponente; 
d) El ordenador del gasto no acoja la recomendación del comité evaluador y opte 
por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su 
decisión 
e) Se presenten los demás casos contemplados en la ley.  
 
 
3.12. Causales de Rechazo  

 

 

En adición a otras causas previstas por la ley, el Instituto Superior de Educación 
Rural de Pamplona rechazará las Ofertas presentadas por los Proponentes que:  
 
a.  Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de 

cualquier condición o modalidad.  
 
b. Que no hayan cumplido con lo dispuesto en el compromiso anticorrupción 

contenido en el Anexo respectivo durante el Proceso de Contratación.  
 
c. Cuando la oferta, se presente en forma diferente al señalado en los 

numerales de “PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS” y 
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“CRONOGRAMA DEL PROCESO” y que no permitan una comparación 
objetiva.  

 
d. Cuando alguno de los participantes se encuentre incurso en alguna de las 

causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Constitución o en 
la Ley.  

 
e. Cuando estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de 

alguno de los documentos necesarios para la comparación objetiva de las 
propuestas y solicitada su aclaración no allegue la información dentro del 
tiempo establecido o se presente en forma incompleta, extemporánea o 
insuficiente las aclaraciones solicitadas dentro del término establecido por el 
ISER, salvo cuando el evaluador pueda inferir o deducir la información 
necesaria para la comparación de los demás documentos que conforman la 
propuesta. 

 
f. Cuando el oferente; persona jurídica, persona natural, consorcio o unión 

temporal presente más de una propuesta para este mismo proceso. 
 
g. Cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente, o su 

representante legal, sean socios o representante legal de otra persona 
jurídica oferente en este mismo proceso. 

 
h. Cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente, o su 

representante legal, se presenten como personas naturales en este mismo 
proceso.  

 
i. Cuando el proponente presente documentos con información inexacta, o 

contraria a la realidad, o que oculte información, quienes suscriben los 
documentos lo refuten o haya tratado de interferir o influenciar indebidamente 
en la verificación de las propuestas o en la adjudicación del contrato o inducir 
en error a la entidad. 

 
 
j. Cuando El ISER establezca que un proponente ha interferido, influenciado, 

u obtenido correspondencias internas, proyectos de concepto de evaluación 
o de respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a los proponentes.  

 
k. Cuando El ISER establezca que ha habido confabulación entre los 

proponentes que altere la aplicación del principio de selección objetiva.  
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l. La no presentación de la “PROPUESTA ECONÓMICA” con la oferta o no se 

diligencie en su totalidad dejando espacios vacíos sin diligenciar. 
 

 

m. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero (0) pesos. 
 

n. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los ítems ofrecidos con 
respecto al valor fijado para cada ítem. 
 

 

o. Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda 
el Presupuesto total de precios unitarios estimado del Proceso de 
Contratación. 
 

p. Cuando el proponente modifique, altere, suprima o adicione campos, 
ítems, conceptos, unidades de medida, estructura, fórmulas, 
condiciones económicas o cualquier otro elemento del formulario 
económico establecido por la Entidad, de tal forma que no sea posible 
evaluar, comparar o verificar la oferta económica bajo las condiciones 
mínimas previstas en el presente proceso contractual. (CUANDO 
APLIQUE) 
 

 
q. Cuando el valor total incluido IVA de la oferta inicial de precio sea superior al 

presupuesto oficial estimado de acuerdo con el estudio de 
mercado.(CUANDO APLIQUE). 

 
r. Cuando una vez realizada la revisión y verificación de los precios, el oferente 

en su propuesta económica, sobrepase el precio de referencia estipulado 
para cada ítem incluidos IMPUESTOS. 
 

s. Cuando se presente oferta como proponente plural desde otra cuenta en la 
plataforma SECOP II. 

 
t) Cuando el valor unitario por ítems y/o el valor total de la oferta económica, 

incluidos impuestos, sea considerado artificialmente bajo frente al Estudio de 
Mercado Definitivo, y una vez solicitado al proponente que justifique su precio 
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conforme a la Guía G-MOAB-01 “Guía para el manejo de ofertas 
artificialmente bajas” expedida por Colombia Compra Eficiente: 
 
1)  No se presenten las explicaciones dentro del plazo otorgado, 
2) Las explicaciones presentadas no resulten suficientes, objetivas o 
razonables, o 
3) Del análisis efectuado por la Entidad y el ISER se concluya que la 
propuesta económica pone en riesgo el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales en caso de resultar adjudicatario. 
 
Esta causal será aplicable igualmente en los eventos de oferta única que 
haya cumplido con los requisitos habilitantes. 

 
u) Cuando un proponente, persona natural o el representante legal de la 

persona jurídica o del consorcio o unión temporal, se encuentre reportado en 
el boletín de antecedentes disciplinarios con sanción de destitución.  

 
v) Cuando el proponente persona natural o representante legal de la persona 

jurídica o del consorcio o unión temporal, según el caso, registre 
antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial ejecutoriada con 
pena accesoria de interdicción de derechos y funciones. 
 

w) Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga limitaciones para 
comprometer a la sociedad y no cuente con la autorización suficiente del 
órgano social. 

 
x) Cuando no se “Aplique la Modificación” y no se vuelva a presentar la oferta 

a través de la plataforma del SECOP II, en el evento que la oferta haya sido 
presentada antes de la publicación de una Adenda o Modificación del 
proceso por parte de la Entidad. 
 

y) Que el Proponente se encuentre inmerso en un Conflicto de Interés previsto 
en una norma de rango constitucional o legal. 
 

 
z) Para el caso de los consorcios y uniones temporales, incurrirán en causal de 

rechazo cuando estén inmersos en los numerales antes mencionados. 
 
aa) La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será 

subsanable y será causal de rechazo de la misma.  
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bb) Cuando el proponente no cumpla con todos y cada uno de los indicadores 

financieros y capacidad de organización establecidos en el Pliego de 
Condiciones.  
 

cc) Cuando el objeto social del oferente, o de cada uno de los miembros de la 
Unión Temporal o Consorcio no tenga una relación  con el objeto del proceso 
de selección, según el tipo de sociedad comercial que se acredite. En caso 
de proponente persona natural no tenga una actividad comercial relacionada 
que le permita desarrollar el presente proceso contractual. 
 

dd) Las demás indicadas en el pliego de condiciones.  
 
ee) Toda otra causa contemplada en las normas legales vigentes. 

 

 
3.13. Observaciones al Proyecto de Pliego y/o Pliego de Condiciones 

Definitivo y su documento complementario. 

 

 

Las observaciones al pliego de condiciones deberán realizarse exclusivamente 
a través del SECOP II en la sección “Observaciones al Pliego de Condiciones” 
del área de trabajo del proceso, hasta la fecha y hora límite establecida en el 
cronograma del documento complementario del SECOP II, las cuales serán 
resueltas mediante documento denominado “FORMULARIO DE PREGUNTAS 
Y RESPUESTAS”, publicado en esta misma plataforma. Para el envío de 
observaciones al pliego de condiciones deberán seguir el procedimiento 
establecido por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 
Eficiente en la guía la presentación de observaciones al proceso de contratación 
que encuentra disponible en el siguiente enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/proveedores en la sección 
“Presentar observaciones”. 
 
El interesado indicará en su escrito el número de la página con su 
correspondiente numeral, subordinal o inciso del pliego de condiciones sobre el 
cual efectúa la observación respectiva. El ISER analizará las inquietudes 
presentadas por los proponentes y cuando dichas solicitudes impliquen 
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modificaciones al pliego de condiciones, éstas se harán mediante Adendas 
numeradas y formarán parte del pliego de condiciones, siendo de obligatorio 
análisis para la preparación de las propuestas. El plazo máximo para modificar 
el pliego de condiciones a través de adenda será el día hábil anterior al 
vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal 
presentación.  
 
Dichas adendas se publicarán en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública SECOP II. La consulta y la respuesta a las observaciones formuladas 
por los interesados no producirán efecto suspensivo sobre el plazo de 
presentación de las propuestas. 
 
La consulta y la respuesta a las observaciones formuladas por los interesados 
no producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de las 
propuestas. 
 
El ISER no aceptará después del cierre del proceso de selección, 
cuestionamientos sobre el contenido del alcance de las estipulaciones y 
exigencias establecidas en el pliego de condiciones. 
 
 
 
 

 
3.14. Adendas 

 

Las adendas serán realizadas a través del SECOP II. Tenga en cuenta, que en 
caso de el Instituto Superior de Educación Rural de Pamplona realice una 
adenda al proceso de contratación que modifique la garantía de la seriedad de 
la oferta, en la sección de configuración o en la sección del cuestionario del 
pliego de condiciones electrónico, el oferente debe retirar la oferta anterior y 
presentar una nueva oferta aplicando los cambios incorporados por la Entidad. 
Esto es para asegurar que leyó y comprendió los cambios incorporados al pliego 
de condiciones. Si no se vuelve a presentar la oferta, la oferta anterior no será 
válida, es decir que no podrá ser adjudicada. Para verificar adendas cuando ya 
ha enviado su oferta, debe ingresar a la sección “Notificaciones” del área de 
trabajo del Proceso. 
 
 
3.15. Garantías 

NOTA: El ISER no atenderá consultas personales ni telefónicas. Toda solicitud de 

aclaración debe presentarse por escrito y en los términos señalados en el presente 

pliego de condiciones a través del SECOP II. 
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• Garantía de Cumplimiento 
 

Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del contrato a celebrar, 

correspondiente a un contrato de seguro, y de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso quinto del artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, según el cual las 

garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, 

interadministrativos, de seguro y en aquellos cuyo valor sea inferior al diez 

por ciento (10%) de la menor cuantía, la Entidad considera jurídicamente 

procedente no exigir la constitución de garantía única de cumplimiento en el 

presente proceso. 

 

En ese sentido, para el presente proceso de selección no se exigirá la 

constitución de las garantías contractuales previstas en el régimen general 

de contratación estatal, por cuanto la ley expresamente exceptúa de dicha 

obligación a los contratos de seguro. 

 

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que la actividad aseguradora en 

Colombia se encuentra sometida a un régimen especial de inspección, 

vigilancia y control por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia, 

circunstancia que constituye un mecanismo adicional de protección para la 

Entidad frente al cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. Así 

mismo, la Ley 1328 de 2009 establece deberes especiales a cargo de las 

entidades vigiladas en materia de calidad, información y debida diligencia en 

la prestación de los productos y servicios ofrecidos a los consumidores 

financieros. 

 

En consecuencia, y atendiendo a la naturaleza del objeto contractual, al 
marco legal aplicable y al régimen especial de supervisión de las compañías 
aseguradoras, no se exigirá garantía única de cumplimiento en el presente 
proceso de selección. 
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• Garantía de Seriedad de la Oferta  
 
 
De conformidad con el Decreto 1860 de 2021, en concreto a lo relacionado con 
el artículo 2.2.1.2.4.2.18, el cual establece; “Criterios diferenciales para Mipymes 
en el sistema de compras públicas. De acuerdo con el numeral 1 del artículo 12 
de la Ley 590 de 2000, según los resultados del análisis del sector, las Entidades 
Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos establecerán condiciones habilitantes diferenciales que 
promuevan y faciliten la participación en los procedimientos de selección 
competitivos de las Mipymes domiciliadas en Colombia.  
 
Para el efecto, en función de los criterios de clasificación empresarial, los 
Documentos del Proceso deberán incorporar requisitos habilitantes diferencia/es 
relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos:  

 
1. Tiempo de experiencia. 
2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia.  
3. Índices de capacidad financiera.  
4. Índices de capacidad organizacional.  
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta  
 
Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones 
habilitantes requeridas para e/ cumplimiento adecuado del contrato, teniendo en 
cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de lo anterior, con la 
finalidad de beneficiar a las Mipymes, se establecerán condiciones más 
exigentes respecto a alguno o algunos de los criterios de participación antes 
enunciados frente a los demás proponentes que concurran al procedimiento de 
selección que no sean Mipymes.” 
 
Por lo anterior se establece el presente requisito así: 

 
Atendiendo a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 1082 de 
2015, y ante la posibilidad de que una vez el proponente adjudicatario se niegue 
a la suscripción del contrato objeto del presente proceso de selección, el 
proponente para participar en el presente proceso deberá constituir una garantía 
de seriedad de la propuesta previamente a la presentación de la oferta, con el 
fin de afianzar la presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía de 
cumplimiento del contrato. El proponente podrá otorgar, como mecanismo de 
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cobertura del riesgo, una póliza de seguro, un patrimonio autónomo, o una 
garantía bancaria. 
 
La garantía deberá constituirse de la siguiente manera: 
 
- Valor de la garantía de seriedad de la oferta: Veinte por ciento (20%) del 

presupuesto total de la OFERTA. 
-  
- Vigencia: Noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre 

del proceso.  
- Constituirse a favor de:  EL INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR 

RURAL, con NIT 890501578-4 
- Citarse claramente que se está garantizando la seriedad de la propuesta 

presentada para participar en el presente proceso. 
- Firmarse por la aseguradora y por el oferente.  

 
Cuando la propuesta sea presentada por un consorcio o unión temporal, en la 
garantía deberá estipularse que el tomador es el consorcio o unión temporal, 
según sea el caso, con la indicación de cada uno de sus integrantes (no a 
nombre de sus representantes legales), porcentaje de participación y deberá 
expresar claramente que su valor total será exigible ante el incumplimiento de 
las obligaciones amparadas en que incurran cualquiera de los integrantes del 
proponente, en todo o en parte, de manera directa o indirecta.  
 
El proponente con el hecho de presentar su propuesta, acepta que la Entidad le 
solicite ampliar el término de vigencia de la garantía de seriedad de la oferta. 
  
Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, en los 
casos previstos en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

 
CRITERIO DIFERENCIAL PARA MIPYMES NACIONALES 

 
La garantía deberá constituirse de la siguiente manera: 

 
- Valor de la garantía de seriedad de la oferta: Diez por ciento (10%) del valor 

TOTAL de la OFERTA. 
-  
- Vigencia: Noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre 

del proceso.  
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- Constituirse a favor de:  EL INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR 
RURAL, con NIT 890501578-4 

- Citarse claramente que se está garantizando la seriedad de la propuesta 
presentada para participar en el presente proceso. 

- Firmarse por la aseguradora y por el oferente.  
 

Cuando la propuesta sea presentada por un consorcio o unión temporal (todos 
los integrantes deben tener la condición de MIPYME), en la garantía deberá 
estipularse que el tomador es el consorcio o unión temporal, según sea el caso, 
con la indicación de cada uno de sus integrantes (no a nombre de sus 
representantes legales), porcentaje de participación y deberá expresar 
claramente que su valor total será exigible ante el incumplimiento de las 
obligaciones amparadas en que incurran cualquiera de los integrantes del 
proponente, en todo o en parte, de manera directa o indirecta.  
El proponente con el hecho de presentar su propuesta, acepta que la Entidad le 
solicite ampliar el término de vigencia de la garantía de seriedad de la oferta. 
  
Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, en los 
casos previstos en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

 
3.16. Mención si la Convocatoria es Susceptible de ser Limitada a Mipyme 

Colombia  

 

En los términos establecidos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2., y 2.2.1.2.4.2.4. Del 
Decreto 1082 de 2015, Convocatorias Limitadas a Mípyme, el Instituto Superior 
de Educación Rural de Pamplona -ISER- limitara la convocatoria a las Mipyme 
colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los 
siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de 
cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo.  
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas 
para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de 
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la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de 
acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación.  
 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar 
Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el 
proceso contractual.  
 
Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre 
que tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las 
convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente 
artículo. 
 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en 
convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el 
tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera:  
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un 
contador público, adjuntando copia del registro mercantil.  
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante 
legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia 
del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, 
o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
 
Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición 
con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes (Cuando aplique), 
el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  
 
Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán 
la copia del registro mercantil, del certificado de existencia y 
representación legal o del Registro Único de Proponentes, según 
corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del 
Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 
convocatoria limitada. 
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Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales 
integrados únicamente por Mipyme.  
 
Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 
2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015 no excluyen la aplicación de los criterios 
diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 
compras públicas.  
 

Teniendo en cuenta que el presupuesto oficial de este proceso es de CIENTO 
SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 106.763.383,00), siendo este MENOR al 
umbral establecido para MIPYMES 2026 que es de QUINIENTOS ONCE MIL 
SETECIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
MCTE ($511.708.497) 
 
 

 
 

 
Se establece que la presente convocatoria es susceptible de ser limitada a 
MIPYMES COLOMBIANAS. 
 
En ese orden de ideas, para que el presente proceso contractual se Limite a 
MIPYMES COLOMBIANAS, se deben recibir por lo menos DOS (2) 
manifestaciones para LIMITAR A MIPYME COLOMBIA. 
 
 
Por consiguiente, las Mipymes colombianas interesadas en participar en el 
proceso, pueden solicitar limitar la convocatoria a Mipyme colombianas a partir 
de la publicación del proceso de selección y hasta la fecha prevista en el 
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cronograma del proceso para realizar la correspondiente manifestación de 
interés de limitar la convocatoria a Mipyme COLOMBIA. 

 
El documento de solicitud, junto con sus anexos, debe ser presentado a 
través de la plataforma del SECOP II, en la opción “Mensajes”. 

 
La solicitud debe indicar de manera expresa que el interesado se encuentra 
clasificado como una Mipyme colombiana, y que tiene por lo menos un (1) año 
de existencia a la fecha de publicación del presente proceso, anexando la 
documentación que demuestre las anteriores condiciones, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021. 

 
 

De igual manera es importante indicar que tal como lo establece el inciso 2º del 
numeral 2. del artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el 
artículo 5º del Decreto 1860 de 2021, tratándose de personas jurídicas, las 
solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 
ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

 
 
 

 
3.17. Manifestación de Interés para la conformación de la Lista de Posibles 

oferentes: 

 

Será requisito habilitante para el presente proceso, que el posible oferente haya 
manifestado su interés de participar en el proceso de selección dentro de los 
términos señalados en el numeral 1, del artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 
de 2015, procedimiento que se deberá llevar a cabo a través del SECOP II; no 
se recibirán manifestaciones en forma física, ni por correo electrónico; 
solo son válidas las realizadas a través del SECOP II. 

 

NOTA 1: En caso de Consorcios, Uniones Temporales o Promesas de Sociedad 
Futura, deberán conformarse de esta forma en la plataforma SECOP II.  
 
NOTA 2: En virtud del artículo 2.2.1.2.1.2.20. Procedimiento para la selección 
abreviada de menor cuantía. Numeral 2: “Si la Entidad Estatal recibe más de 
diez (10) manifestaciones de interés puede continuar el proceso o hacer un 
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sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes continuará el 
Proceso de Contratación. La Entidad Estatal debe establecer en los pliegos 
de condiciones si hay lugar a sorteo y la forma en la cual lo hará. El ISER 
indica que no realizará SORTEO”.  
 

3.18. Lugar de Ejecución y Plazo de ejecución: 

 

Lugar de ejecución:  

 

El objeto del contrato se ejecutará en la sede principal del Instituto Superior de 
Educación Rural – ISER, ubicada en el municipio de Pamplona, Norte de 
Santander, lugar en el cual se realizará la expedición y entrega de las pólizas. 
Sin perjuicio de lo anterior, las pólizas deberán otorgar cobertura a nivel nacional, 
amparando los bienes muebles, inmuebles, vehículos y demás intereses 
patrimoniales de propiedad de la entidad o por los cuales sea legalmente 
responsable, sin limitación por su ubicación geográfica, incluyendo centros 
tutoriales, lugares de desarrollo y cualquier otro espacio donde el ISER 
desarrolle sus actividades 
 
I. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 

 
1.1. Presentación: 

 
 
Los Proponentes interesados, deberán presentar su oferta únicamente a través 
del SECOP II hasta la fecha y hora límite de “Presentación de ofertas” que 
aparece en el cronograma del formulario electrónico del pliego de condiciones 
del SECOP II. Tenga en cuenta, que después de vencida esta fecha no le será 
posible presentar su oferta. No se aceptarán propuestas enviadas a través de 
canales diferentes al SECOP II.  
 
Para la presentación de las ofertas, el proponente deberá tener en cuenta los 
requisitos y condiciones establecidos en la sección “Cuestionario” del formulario 
electrónico del pliego de condiciones del SECOP II, así como la información 
consagrada en el presente documento por considerarse complementario al 
pliego de condiciones electrónico. Así mismo, deberán seguir el procedimiento 
establecido por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 
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Eficiente en la guía para la presentación de ofertas al proceso de contratación 
en el SECOP II que encuentra disponible en el siguiente enlace: 
 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/proveedores en la sección 
“Presentar Ofertas”. 
 
Los proponentes deben presentar la oferta y los anexos en los formatos 
indicados.  
 
No deben figurar tachones, borrones o enmendaduras que hagan dudar sobre 
el contenido de la misma. Cualquier enmendadura que contenga la propuesta 
deberá ser aclarada y validada por el interesado en el mismo documento, antes 
del vencimiento del plazo para la presentación de las propuestas. No se 
aceptarán modificaciones a las propuestas presentadas con posterioridad a la 
fecha y hora del vencimiento del plazo destinado para tal fin.  
 
No se admiten ofertas enviadas por medios diferentes al SECOP II. 
 
Nota 1. En el evento que los proponentes hayan presentado su oferta a través 
de la plataforma del SECOP II previamente a que la entidad publique una 
modificación o adenda antes del cierre del proceso de selección, los proponentes 
deberán ingresar a la oferta presentada, "Aplicar la modificación" y volver a 
presentarla, toda vez que sí no se realiza el trámite en mención, la plataforma 
del SECOP II no tendrá en cuenta la oferta presentada previamente para el 
informe de selección. 
 
1.2. Retiro de la Oferta: 

 

Los proponentes que opten por presentar su oferta antes de la fecha de cierre 
del proceso de selección, podrán retirarlas, siempre y cuando sea antes de la 
fecha y hora de cierre del presente proceso establecida en el cronograma del 
pliego electrónico de condiciones.  
 
En el caso de que requiera retirar su oferta, deberá seguir el procedimiento 
establecido en la guía sobre el uso del SECOP II “Presentar ofertas. 
 
 
1.3. Indisponibilidad: 
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En caso de que SECOP II presente indisponibilidad (la plataforma no esté 
disponible por fallas de la misma), los proponentes deberán aplicar el 
procedimiento establecido en el Protocolo de indisponibilidad del SECOP II, el 
cual se encuentra disponible en el siguiente enlace: 
 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec-
gi-14_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022_0_0.pdf 
 
Tenga en cuenta, que este protocolo hace parte integral de los términos y 
condiciones del SECOP II por lo tanto es de obligatorio cumplimiento a partir del 
19 de noviembre del 2018 y discrimina el procedimiento para los dos tipos de 
eventos en lo que el SECOP II puede presentar indisponibilidad: Fallas 
Generales y Fallas particulares. 
 
1. Fallas Generales: Afectan el normal funcionamiento de la plataforma y se 

presentan para todos sus usuarios. Si se presentan estas Fallas, Colombia 
Compra Eficiente expedirá un certificado con la fecha y hora de inicio, y la 
fecha y hora de terminación “Certificado de indisponibilidad”. El certificado se 
publicará cuando sea superada la Falla en un plazo máximo de tres horas 
siguientes a la terminación de la misma en el siguiente enlace  
 
https://www.colombiacompra.gov.co/secopii/indisponibilidad-en-el-secop-ii.  
 
Mientras se esté presentando la Falla, Colombia Compra Eficiente lo 
anunciará por sus diferentes Medios de Comunicación (banner principal de 
su página web, IVR de Mesa de servicio y banner de la página de inicio de 
SECOP II).  

 
2. Fallas Particulares: Son las que se presentan para una cuenta de Entidad, 

Proveedor o usuario en particular y que impiden la culminación de una etapa 
o acto del Proceso de contratación en específico. Estos casos particulares 
son certificados por la Mesa de servicio de Colombia Compra Eficiente 
mediante un correo electrónico que responde al caso radicado por el 
Proveedor o Entidad Estatal a través del formulario de soporte disponible 
https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte en en el 
correo Colombia Compra Eficiente determinará la existencia de una Falla y 
ese correo constituye el certificado que habilitará, tanto a la Entidad Estatal 
como al Proveedor, para hacer uso del Protocolo de indisponibilidad. 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec-gi-14_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022_0_0.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec-gi-14_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022_0_0.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/secopii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
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En todo caso, tenga en cuenta que el protocolo aplica cuando dichas Fallas 
se presentan dentro de las cuatro (4) horas calendario previas al evento en 
el que se está presentando la falla (presentación de ofertas; presentación de 
manifestaciones de interés, observaciones o subsanaciones, aprobación de 
garantías, publicación de respuestas a las observaciones, publicación de 
informes de evaluación, habilitación y, elaboración o aplicación de Adendas 
en el SECOP II, y realización de una subasta, entre otros.)  
 
En cualquiera de los casos, el proveedor deberá enviar un correo electrónico 
al dominio asesorcontratacion@iser.edu.co. Indicando la imposibilidad de 
realizar la acción a través del SECOP II debido a la indisponibilidad de la 
plataforma antes de la fecha límite para adelantar la acción (presentar oferta, 
presentar observaciones, subsanaciones etc). En el correo que el Proveedor 
envíe a el Instituto Superior de Educación Rural de Pamplona a través de la 
Oficina Jurídica del ISER, deberá especificar: 
 
a. El número de Proceso;  
b. Objeto  
c. Señalar claramente a El ISER como contratante.  
d. El nombre del usuario en la plataforma  
e. Nombre de la cuenta del proponente que está adelantando la acción en la 
plataforma;  
f. El NIT o cédula del Proveedor  
 
Adicionalmente, tenga en cuenta no hacer uso del canal de mensajes del 
SECOP II como mecanismo de comunicación con la Entidad hasta tanto no 
se certifique que se superó la Falla. Los mensajes podrían estar afectados 
por la Falla y no llegar, o llegar con retraso. El anterior correo se habilitará 
exclusivamente para los efectos de la aplicación del protocolo de 
indisponibilidad del SECOP II, en consecuencia, cualquier otra comunicación 
recibida por este medio no será tenida en cuenta por El ISER.  
 
Ante la ocurrencia de una falla, El ISER comunicará a los interesados la 
decisión que tome frente a la falla general o particular certificada por 
Colombia Compra Eficiente a través de un mensaje público en el SECOP II, 
una vez se restablezca la indisponibilidad, con el fin de realizar las acciones 
pertinentes.  
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No será atendida la correspondencia entregada en cualquier Dependencia 
de la Entidad o cualquier otra dirección de correo diferente a la señalada con 
antelación. 

 
 
 
II. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES 

 

 

La verificación de los requisitos habilitantes se realizará individualmente por 
parte de los miembros que conformen el Comité Evaluador y se efectuará de la 
siguiente manera:  
 
El Instituto Superior de Educación Rural de Pamplona debe verificar el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes.  
 
Si el proveedor va a presentar su oferta como proponente plural, debe constituir 
la unión temporal o el consorcio a través del SECOP II y presentar la oferta desde 
esa cuenta (No serán tenidas en cuenta las ofertas presentadas desde una 
cuenta de proveedor particular a nombre de proponente plural). Para crear una 
cuenta a nombre de proponente plural, debe seguir el procedimiento establecido 
por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente 
en el manual de creación de proponente plural en el SECOP II que encuentran 
disponible en el siguiente enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii/proveedores en la sección “Creación de Proponente Plural”.  
 
La Entidad revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes contemplados 
en el presente documento. 
 
Los proponentes pueden subsanar la forma como acreditaron los requisitos 
habilitantes en cualquier momento hasta la realización de la subasta, es decir 
previo a la apertura de sobres económicos, por cuanto constituye el primer 
requisito para dar inicio a la puja dinámica a la baja1.  
 

 
1 Principio de economía. Este principio tiene como finalidad asegurar la eficiencia de la Administración en la actividad contractual, traducida en lograr los máximos 

resultados, utilizando el menor tiempo y la menor cantidad de recursos con los menores costos para el presupuesto estatal. En desarrollo de este principio, la norma 
legal busca asegurar la selección objetiva del contratista mediante los procedimientos y etapas que sean estrictamente necesarios, dentro de términos preclusivos y 
perentorios, con el impulso oficioso de la Administración para evitar dilaciones en la escogencia. Bajo esta misma orientación, la propia normativa señala que la 
interpretación de las disposiciones que regulan los procedimientos contractuales no debe dar lugar a trámites diferentes o adicionales y proscribe la falta de decisión 
de la Administración cuando ella se fundamenta en defectos formales o inobservancia de requisitos. ttps://sintesis.colombiacompra.gov.co/sintesis/1-etapa-
precontractual principios-de-la-contrataci%C3%B3n-estatal 
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Las subsanaciones que el proveedor realice al proceso de contratación, las 
deberá realizar a través del canal de “Mensajes” del área de trabajo del 
proceso de contratación en el SECOP II. No serán tenidas en cuenta las 
subsanaciones que se envíen por otro canal.  
 
El Instituto Superior de Educación Rural de Pamplona, publicará los informes de 
verificación de requisitos habilitantes, a través de los cuales solicitará los 
documentos subsanables referentes a la futura contratación o al proponente, no 
necesarios para la comparación de la propuesta.  
 
El Proveedor podrá realizar observaciones al informe de evaluación una vez el 
informe sea publicado por el Instituto Superior de Educación Rural de Pamplona 
en el SECOP II. En la sección “Notificaciones” del Área de trabajo del proceso 
de contratación del SECOP II, encontrará el informe de evaluación publicado y 
podrá crear y enviar observaciones a través del botón “Opciones”, de 
conformidad con el cronograma del proceso. 
 
 
2.1. Capacidad Jurídica: 

 

En el presente proceso de contratación pueden participar personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras; consorcios, uniones temporales o promesas 
de sociedad futura, cuyo objeto social esté relacionado con el objeto del contrato 
a celebrarse. La duración de esta asociación debe ser por lo menos por la 
vigencia del contrato y un año más. El Instituto Superior de Educación Rural de 
Pamplona también revisará que los proponentes no se encuentren en causales 
de inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar 
el contrato. Para ello, revisará el boletín de responsables fiscales, el certificado 
de antecedentes disciplinarios y el certificado de antecedentes judiciales. Las 
personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación 
legal con el documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país 
de su domicilio no anterior a tres (3) meses desde la fecha de presentación de 
la oferta, en el cual conste su existencia, fecha de constitución, objeto, duración, 
nombre representante legal, o nombre de la persona que tenga la capacidad de 
comprometerla jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que el 
representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la 
misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano 
directo que lo faculta. 
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Además de los requisitos exigidos en el cuestionario del pliego electrónico en el 
SECOP II se deberá tener en cuenta las siguientes consideraciones para 
proporcionar los documentos que se describen a continuación: 
 
 
2.1.1. CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA 

 

Este documento se realizará de acuerdo con el formato suministrado por la 
Entidad, el cual debe estar firmado en original por el proponente, persona natural 
o por el representante legal de la persona jurídica o por el representante del 
proponente plural, indicando su nombre, documento de identidad y demás datos 
allí requeridos. El contenido de dicho documento no podrá ser variado, sin 
embargo, debe diligenciarse los espacios en blanco y los necesarios para 
suscribirlo. No podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en el 
mismo, no se aceptarán propuestas condicionadas. Cuando se trate de 
proponentes que sean personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan 
establecida sucursal en Colombia deberán, además, adjuntar a la propuesta los 
documentos con los cuales acreditan un apoderado domiciliado en Colombia, 
debidamente facultado para presentar la propuesta, para la celebración del 
contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente. 
 

 

2.1.2. CERTIFICADO SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA  

 
La Superintendencia Financiera de Colombia (SFC), es un organismo de 
carácter técnico adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante 
el cual se ejerce la inspección, vigilancia y control sobre las personas que 
realicen la actividad financiera y aseguradora en Colombia de conformidad con 
lo expuesto en el artículo 326, numeral 1º Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero – EOSF Decreto 663 de 1993.  
 
De conformidad con lo anterior, en el presente proceso se establece como 
requisito a los oferentes acreditar la autorización para operar en Colombia los 
ramos de las pólizas objeto de contratación emitida por la Superintendencia 
Financiera, con fecha de expedición no superior a 30 días anteriores a la fecha 
de cierre del proceso. Así mismo en dicha certificación deberá acreditarse la 
representación legal de la entidad, su calidad y que su duración no será inferior 
al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más. Igualmente se exige que el 
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objeto social debe corresponder al objeto del presente proceso de selección o 
actividades afines. 
 
 
2.1.3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

2.1.3.1. Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas 

naturales con establecimiento de comercio 

 

Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas 

naturales con establecimientos de comercio, aquellas entidades y/o 

establecimientos de comercio, constituidas con anterioridad a la fecha en la que 

venza el plazo para la presentación de propuestas dentro del presente proceso 

de selección conforme a la legislación colombiana y con domicilio en Colombia, 

con aportes de origen privado, las que deberán cumplir al momento de 

presentación de la propuesta con los siguientes requisitos:  

 

a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del 

certificado de existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio de su domicilio social y/o matrícula mercantil VIGENTE y RENOVADA 

a 2026 (CUANDO CORRESPONDA), con fecha de expedición igual o inferior a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

 

 b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad, de un 

(01) año, contado a partir del vencimiento del acta de entrega final del objeto del 

presente contrato (para el caso de las personas naturales su matrícula mercantil 

deberá haberse renovado dentro del año si hay lugar) 

 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente 

para la presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. 

Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá 
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presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano 

social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación 

de la propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos 

requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario.  

 

d. Acreditar que el objeto social de la sociedad, o la actividad comercial, para el 

caso de las personas naturales, se encuentra relacionado con el objeto del 

contrato, según el tipo de sociedad comercial que se acredite, de manera que le 

permita a la persona jurídica y/o natural la celebración y ejecución del contrato, 

teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 

obligaciones que adquiere. 

 

En caso de presentarse la oferta en Consorcio o Unión Temporal, estos 

documentos deben ser presentados en forma individual por cada uno de los 

integrantes. 

Si el proponente o los integrantes del mismo cuando éste sea un Consorcio o 

Unión Temporal, al cierre del presente proceso carezcan de los requisitos 

previstos en cuanto al registro o sucursal domiciliada, la indicación de las 

facultades del Representante Legal, el término de duración y el objeto social 

exigidos, la propuesta correspondiente NO SERÁ HABILITADA. 

 

La persona jurídica nacional deberá estar libre de gravámenes o 

limitaciones de orden legal tal y como sería los procesos de 

reestructuración, embargos por cualquier índole. 

Ha de contar con un revisor fiscal, y en su defecto certificación que no está 

obligado a constituirlo. (SOLO CUANDO APLIQUE SEGÚN LA SOCIEDAD).  

Nota: Se deberá aportar certificación del revisor fiscal en caso de ser 

sociedad anónima colombiana, en la que conste si es abierta o cerrada.  
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2.1.4. ACTA DE AUTORIZACIÓN DE JUNTA DE SOCIOS O JUNTA DIRECTIVA 

 

Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un 
Consorcio o Unión Temporal requiere de autorización de sus órganos de 
dirección para presentar oferta y/o para suscribir el contrato en caso de ser 
adjudicado, deberá anexar los documentos que acrediten la existencia de dicha 
autorización, de conformidad con lo establecido por los estatutos de constitución 
de la respectiva persona jurídica. La autorización debe tener una fecha igual o 
anterior a la de la presentación de la propuesta.  
 
Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo 
cumpliendo con la normatividad legal vigente en cuanto al otorgamiento de 
poderes (escritura pública o nota de presentación personal), en el cual cuente 
con amplias facultades para presentar oferta y suscribir el contrato.  
 
En caso de representación conjunta, cada uno de los miembros del Consorcio o 
Unión Temporal deberá estar expresamente autorizado tanto para la 
conformación del consorcio o unión temporal como para presentar propuesta sin 
límite de cuantía o hasta el monto del presupuesto oficial. 
 

 
 
2.1.5. PERSONAS JURIDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN 

EXTRANJERO 

 

Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas 
públicas o privadas de origen extranjero las sociedades que no hayan sido 
constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan o no 
domicilio en Colombia a través de sucursales. 
 
Los proveedores extranjeros pueden estar representados por apoderados o 
representantes legales, caso en el cual el interesado debe acreditar que quien 
presenta la oferta está legalmente facultado para comprometer al interesado, 
presentar el documento correspondiente bien sea un poder o un nombramiento 
en el cual consten las facultades otorgadas y acreditar la identidad del 
apoderado o representante legal con su documento de identificación. 
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Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo 
caso a la legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación 
deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
 
a. Acreditar su existencia y representación  legal, a efectos de lo cual deberán 
presentar un documento expedido por la autoridad competente en el país de su 
domicilio, con fecha de expedición igual o inferior a los tres (3) meses anteriores 
a la fecha de la presentación  de la propuesta,  en el que conste su existencia, 
objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la 
persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente 
y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante no 
tiene limitaciones para presentar la oferta, suscribir el contrato y comprometer a 
la entidad a través de su oferta. 
 
b. De conformidad con lo estipulado en el artículo 6 de la ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 221 del decreto Ley 0019 de 2012 en concordancia 
con el decreto 1082 de 2015 todas las personas naturales o jurídicas extranjeras 
domiciliadas o con sucursal en Colombia, interesadas en participar en Procesos 
de Contratación convocados por las Entidades Estatales, deben estar inscritas 
en el Registro Único de Proponentes.  
 
c. Acreditar un término mínimo de duración remanente de un (01) año, contados 
a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes del 
Contrato.  
 
d. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la 
suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga 
limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en 
la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al 
representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del 
contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el 
caso de resultar adjudicatario. 
 
e. Acreditar que su objeto social se encuentra directamente relacionado con el 
objeto del contrato y/o le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución 
del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la 
naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 
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En todos los casos, los documentos expedidos en el exterior que acredite 
condiciones anteriores cumplirán todos y cada uno de los requisitos legales 
exigidos para la validez y oponibilidad para el efecto. 
 
Cuando el proponente no cumpla con las condiciones de capacidad aquí 
exigidas, la oferta no se considerará hábil en los términos señalados en el 
presente pliego de condiciones. 
 

Apoderado persona jurídica extranjera. 

 

Para las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, acreditar en 
el país un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para 
presentar la propuesta participar y comprometer a su representado en las 
diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los 
documentos y declaraciones que se requiera así como el contrato ofrecido, 
suministrar información que le sea solicitada y demás actos necesarios de 
acuerdo con el presente pliego de condiciones así como para representarla 
judicial o extrajudicialmente. 
 
En todo caso, los poderes deberán cumplir con lo prescrito en el código general 
del proceso, de igual forma, la persona extranjera debe hacerse representar por 
un apoderado constituido en Colombia, para todos los efectos de contratación.  
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas 
extranjeras que participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará 
para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los 
participantes del consorcio o unión temporal. 
 
En el evento que el Apoderado en Colombia de que trata este numeral, sea 
persona natural, deberá acreditar su condición de Abogado o Comerciante, con 
el documento respectivo vigente, expedido en Colombia. 
 

 

 
2.1.6. PROPONENTES PLURALES (VER ANEXO FORMATO) 

 

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se deberá 
aportar el documento de constitución suscrito por sus integrantes, el cual deberá 
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expresar claramente su conformación, las reglas básicas que regulan las 
relaciones entre ellos y su responsabilidad, de tal manera que se demuestre el 
estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 7o. de la ley 80 de 1993, 
según formato del pliego, donde se debe: 
 
a. Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión 

temporal. 
 

b. Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y 
número del documento de identidad y domicilio. 

 
c. Designar la persona que, para todos los efectos, representará el consorcio o 

la unión temporal. Deberán constar su identificación y las facultades de 
representación, entre ellas, la de presentar la propuesta correspondiente al 
presente proceso de selección y las de celebrar, modificar y liquidar el 
contrato en caso de resultar adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad 
de los documentos contractuales que resulten necesarios. 

 
d. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del 

consorcio o la unión temporal y sus respectivas responsabilidades, su 
participación en la propuesta y en la ejecución del contrato de cada uno de 
los integrantes de la forma asociativa. 

 
e. Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL, los 

términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución y 
las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución del 
contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo 
de la Entidad.  

 
f. Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no podrá ser 

inferior a la del plazo de ejecución y liquidación del contrato y un (01) año 
más. 

 
  

En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución y 
para efectos del pago, en relación con la facturación deben manifestar: 
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1. Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno 
de sus integrantes, caso en el cual debe informar el número del NIT de quien 
factura. 

 
2. Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los 

integrantes del consorcio o la unión temporal, caso en el cual deben informar 
el número de NIT de cada uno de ellos y la participación de cada uno en el 
valor del contrato. 

 
3. Si la va realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el 

cual se debe indicar el número. Además, se debe señalar el porcentaje o 
valor del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre 
o razón social y el NIT de cada uno de ellos. 

 
Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión del mismo 
entre los miembros que integren el consorcio. Cuando se trate de cesión a 
terceros, se requerirá de la autorización previa, expresa y escrita de la Entidad. 
 
Nota 1. Para la presentación de oferta por proponente plural se recomienda tener 
en cuenta las indicaciones sobre los Términos y Condiciones de Uso del SECOP 
II, la oferta y las subsanaciones presentadas de forma diferente a la establecida 
no será tenida en cuenta por la entidad.  
 
 
2.1.7. CERTIFICCIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

LEGALES 

 

El oferente deberá cargar en la plataforma del SECOP II una certificación 
expedida por el revisor fiscal, si es del caso, o del representante legal del 
oferente, y/o de contador público certificado, según resulte aplicable, en la cual 
se verifique que se encuentra al día en el pago al Sistema Integrado de 
Seguridad Social y Riesgos Laborales (en los casos que aplique, de acuerdo a 
lo contenido en la Ley 1607 de 2012 y Decreto 1828 de 2013 modificado por el 
Decreto 014 de 2014), en concordancia con lo establecido en el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007 que incluyó el inciso segundo del Art. 41 de la Ley 80 de 1993. 
Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el Articulo 25 EXONERACIÓN DE 
APORTES de la Ley 1607 de 2012, Inciso segundo. Adicionado por el Art. 19, 
Ley 1739 de 2014., por medio de la cual se expiden normas en materia tributaria 
y se dictan otras disposiciones, que establece que la constancia de pago de los 
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aportes parafiscales será exigible hasta el momento en que el Gobierno Nacional 
implemente el sistema de retenciones.  
 
NOTA 1: En caso de unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura, 
cada uno de los integrantes deberá presentar dicha certificación. En el evento 
ser una persona natural deberá allegar planilla de pago del último mes a través 
de la cual se acredite estar al día en el cumplimiento de sus obligaciones con los 
Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de Compensación 
Familiar, ICBF y SENA, éstos últimos cuando a ello hubiere lugar. 
 
NOTA 2: Cuando el certificado sea suscrito por el revisor fiscal, de tenerlo, 
deberá acompañarlo con copia de la cédula de ciudadanía, de la tarjeta 
profesional y el certificado de antecedentes de la Junta Central de Contadores. 
Los antecedentes deben estar vigentes. 
 
NOTA 3: En caso de que el Proponente no tenga personal a cargo y por 
ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y 
seguridad social por personal, debe también bajo la gravedad del 
juramento indicar esta circunstancia en el mencionado Formato. La misma 
regla aplica a los extranjeros que no estén obligados a dichos pagos. 
 
 

 
2.1.8. APODERADO 

 

Los Proponentes podrán presentar ofertas directamente o ser suscritas por 
intermedio de apoderado, evento en el cual deberán anexar el poder, otorgado 
en legal forma (artículo 5 Decreto – Ley 019 de 2012), en el que se confiera al 
apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes para 
actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente 
Proceso y en la suscripción del Contrato. No obstante, la simple entrega física o 
radicación de la oferta en la Entidad puede realizarla cualquier persona, sin 
necesidad de poder o autorización.  
 
El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica que en 
todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos de este Proceso, en 
la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al 
Proponente y/o a todos los integrantes del Proponente Plural, a efectos de 
adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) 
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presentar oferta para el Proceso de Contratación de que trata este Pliego; (ii) dar 
respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la Entidad en el curso 
del presente Proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del 
Proceso (iv) suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario 
así como el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 
 
Las personas extranjeras que participen mediante un Proponente Plural podrán 
constituir un sólo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos 
la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes con los 
requisitos de autenticación, legalización o apostilla y traducción exigidos en el 
Código de Comercio de Colombia incluyendo los señalados en el Pliego de 
Condiciones. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo 
acto de constitución del Proponente Plural. 
 
 
2.1.9. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES -RUP- 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, y el Decreto 1082 
de 2015, todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras con 
domicilio o sucursal en Colombia, interesadas en participar en procesos de 
contratación convocados por entidades estatales, deberán estar inscritas en el 
Registro Único de Proponentes —RUP—, salvo las excepciones previstas en la 
ley. 
 
Para tal efecto, el proponente deberá aportar con su propuesta el certificado del 
Registro Único de Proponentes —RUP— expedido por la Cámara de Comercio 
competente, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha prevista para el cierre del proceso. 
El RUP deberá encontrarse vigente y en firme al momento del cierre del proceso, 
y la Entidad verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes con base en 
la información que se encuentre vigente y en firme en dicho registro para esa 
fecha. 
 
Tratándose de renovación del RUP, si el proponente acredita que presentó la 
información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de 
abril de la respectiva vigencia, se entenderá que el registro conserva sus efectos. 
En tal evento, aun cuando la información renovada se encuentre en proceso de 
adquirir firmeza, la Entidad evaluará la propuesta con base en la información del 
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RUP que se encontraba en firme antes del cierre del proceso, conforme a las 
reglas aplicables. 
 
Para verificar que los efectos del RUP no han cesado, el certificado deberá 
contener la anotación de que el proponente radicó oportunamente la renovación 
dentro del término legal. En caso de que dicha circunstancia no conste en el 
certificado, podrá acreditarse mediante documento expedido por la Cámara de 
Comercio correspondiente que otorgue certeza sobre la radicación oportuna del 
trámite. 
No se entenderá acreditado el requisito habilitante del RUP mediante 
constancias de inscripción inicial, renovación extemporánea, actualización o 
trámites que no se encuentren en firme al momento del cierre del proceso, 
cuando con ello se pretenda acreditar una circunstancia ocurrida con 
posterioridad a dicha fecha. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes 
deberá estar inscrito en el RUP y cumplir las condiciones anteriormente 
señaladas. 
 
 
2.1.10. BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

EL Instituto de Educación Superior Rural, de conformidad con lo previsto en la 
Ley, verificará a través del Comité Jurídico Evaluador, los antecedentes fiscales 
de cada uno de los proponentes en el respectivo Boletín que expide la 
Contraloría General de la República. 
 
 
 
2.1.11. CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO 

PORLA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

De conformidad con la Ley 1238 de 2008, la entidad verificará a través de la 
página web de la Procuraduría General de la Nación, los antecedentes 
disciplinarios de cada uno de los proponentes.  
 

 
2.1.12. CONSULTA DE MULTAS CÓDIGO DE POLICIA – SRNMC 
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EL Instituto de Educación Superior Rural, de conformidad con lo previsto en la 
Ley, verificará a través del Comité Jurídico Evaluador, los registros por multas 
de cada uno de los proponentes en el respectivo Sistema de Registro Nacional 
de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
2.1.13. VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES DEL MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL – POLICIA NACIONAL 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto Ley 0019 de 2012 
y con el fin de verificar los antecedentes judiciales del proponente (persona 
natural o representante legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal), 
el Instituto de Educación Superior Rural, realizará la consulta de los 
antecedentes judiciales a través de la página web de la Policía Nacional. 
  
En caso de que el proponente persona natural o representante legal de la 
persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según el caso, registre 
antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con 
pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, la propuesta 
será rechazada. 
 
 

 

2.1.14. CERTIFICADO DE REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 

REDAM 

 

El Representante legal de la persona jurídica o persona natural que aspira a 
contratar con el estado deberá aportar el certificado de Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos (REDAM) conforme a lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 2097 de 2021, donde conste que se encuentra a paz y salvo con sus 
obligaciones alimentarias o que no se encuentra inscrito en el registro de 
deudores alimentarios morosos. 
 
El Instituto de Educación Superior Rural realizará la respectiva verificación. 
 

 



 

PROYECTO Y/O PLIEGO DE 
CONDICIONES 

Código: F-GCT-16 

Versión: 02 

FORMATO 
Fecha: 01/08/2024 

Página: 46 de 102 

 
 

2.1.15. CERTIFICADO AUTORIZACION DELITOS SEXUALES – DILIGENCIAR 

ANEXO. 

 

Autorización en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018 reglamentada 
por el Decreto 753 de 2019, al Instituto de Educación Superior Rural – ISER – 
con Nit. 890501578-4, para consultar los datos personales en el registro de 
inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores edad que 
administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera 
previa a mi eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de 
llegarse a formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y 
mientras se encuentre vigente. Así mismo, declarar que conoce que la 
recolección y tratamiento de sus datos se realizará de conformidad con la 
normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 
1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos 
Personales, manifestando que ha sido informado(a) de forma clara y suficiente 
de los fines de su tratamiento. 
 
En caso de consorcios y/o uniones temporales (deberá ser aportado por cada 
uno de los integrantes (sus representantes). 
 

 

2.1.16. DOCUMENTO DE IDENTIDAD  

 

Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y en 
caso de consorcio o unión temporal cada uno de sus integrantes anexará copia 
de su respectiva cédula de ciudadanía.  
 

 

2.1.17. LIBRETA MILITAR (MENOR DE 50 AÑOS) 

 

Para participar en el proceso y de acuerdo con la Ley 1780 del 2016 en su 
artículo 20, el proponente debe tener definida su situación militar. El Instituto 
Superior de Educación Superior consultará y verificará, de la página Web del 
Ejercito Nacional, su situación militar. En todo caso el proponente podrá anexar 
a la propuesta dicho certificado actualizado. 
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2.1.18. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

 

De conformidad con el Decreto 1860 de 2021, en concreto a lo relacionado con 
el artículo 2.2.1.2.4.2.18, el cual establece; “Criterios diferenciales para Mipymes 
en el sistema de compras públicas. De acuerdo con el numeral 1 del artículo 12 
de la Ley 590 de 2000, según los resultados del análisis del sector, las Entidades 
Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos establecerán condiciones habilitantes diferenciales que 
promuevan y faciliten la participación en los procedimientos de selección 
competitivos de las Mipymes domiciliadas en Colombia.  
 
Para el efecto, en función de los criterios de clasificación empresarial, los 
Documentos del Proceso deberán incorporar requisitos habilitantes diferencia/es 
relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos:  
 
1. Tiempo de experiencia. 
 2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia.  
3. Índices de capacidad financiera.  
4. Índices de capacidad organizacional.  
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta  
 
Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones 
habilitantes requeridas para e/ cumplimiento adecuado del contrato, teniendo en 
cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de lo anterior, con la 
finalidad de beneficiar a las Mipymes, se establecerán condiciones más 
exigentes respecto a alguno o algunos de los criterios de participación antes 
enunciados frente a los demás proponentes que concurran al procedimiento de 
selección que no sean Mipymes.” 
 
Por lo anterior se establece el presente requisito así: 
 
Atendiendo a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 1082 de 
2015, y ante la posibilidad de que una vez el proponente adjudicatario se niegue 
a la suscripción del contrato objeto del presente proceso de selección, el 
proponente para participar en el presente proceso deberá constituir una garantía 
de seriedad de la propuesta previamente a la presentación de la oferta, con el 
fin de afianzar la presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía de 
cumplimiento del contrato. El proponente podrá otorgar, como mecanismo de 
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cobertura del riesgo, una póliza de seguro, un patrimonio autónomo, o una 
garantía bancaria. 
 
La garantía deberá constituirse de la siguiente manera: 
 
Valor de la garantía de seriedad de la oferta: Veinte por ciento (20%) del VALOR 
TOTAL DE LA OFERTA.  
 
Vigencia: Noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre 
del proceso.  
Constituirse a favor de:  EL INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR RURAL, 
con NIT 890501578-4 
Citarse claramente que se está garantizando la seriedad de la propuesta 
presentada para participar en el presente proceso. 
Firmarse por la aseguradora y por el oferente.  
 
Cuando la propuesta sea presentada por un consorcio o unión temporal, en la 
garantía deberá estipularse que el tomador es el consorcio o unión temporal, 
según sea el caso, con la indicación de cada uno de sus integrantes (no a 
nombre de sus representantes legales), porcentaje de participación y deberá 
expresar claramente que su valor total será exigible ante el incumplimiento de 
las obligaciones amparadas en que incurran cualquiera de los integrantes del 
proponente, en todo o en parte, de manera directa o indirecta.  
El proponente con el hecho de presentar su propuesta, acepta que la Entidad le 
solicite ampliar el término de vigencia de la garantía de seriedad de la oferta. 
  
Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, en los 
casos previstos en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 
 
CRITERIO DIFERENCIAL PARA MIPYMES NACIONALES 
 
La garantía deberá constituirse de la siguiente manera: 
 
Valor de la garantía de seriedad de la oferta: Diez por ciento (10%) del VALOR 
TOTAL DE LA OFERTA.  
 
Vigencia: Noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre 
del proceso.  
Constituirse a favor de:  EL INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR RURAL, 
con NIT 890501578-4 
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Citarse claramente que se está garantizando la seriedad de la propuesta 
presentada para participar en el presente proceso. 
Firmarse por la aseguradora y por el oferente.  
 
Cuando la propuesta sea presentada por un consorcio o unión temporal (todos 
los integrantes deben tener la condición de MIPYME), en la garantía deberá 
estipularse que el tomador es el consorcio o unión temporal, según sea el caso, 
con la indicación de cada uno de sus integrantes (no a nombre de sus 
representantes legales), porcentaje de participación y deberá expresar 
claramente que su valor total será exigible ante el incumplimiento de las 
obligaciones amparadas en que incurran cualquiera de los integrantes del 
proponente, en todo o en parte, de manera directa o indirecta.  
El proponente con el hecho de presentar su propuesta, acepta que la Entidad le 
solicite ampliar el término de vigencia de la garantía de seriedad de la oferta. 
  
Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, en los 
casos previstos en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 
 

 

2.1.19. CARTA DE COMPROMISO DE TRANSPARENCIA  

 

 
Se debe diligenciar conforme al anexo dispuesto por la Entidad. 
 

 
2.1.20. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

Se debe diligenciar conforme al anexo dispuesto por la Entidad. 
 

Se precisa, en relación con consorcios, uniones temporales y sociedad de objeto 
único conformado de acuerdo con la legislación que presenten propuesta que, 
en el evento en que en ellos participen persona (naturales o jurídicas) 
extranjeras, estas últimas deberán acreditar e principio de reciprocidad. 
 
La apertura o existencia de sucursales (establecimientos de comercio en los 
términos del artículo 263 del Código de comercio) en Colombia, de empresas o 
sociedades extranjeras, no le confieren a estas la condiciones de naciones 
colombianas. 
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2.1.21. CONTROL PREVENTIVO DE LAS PRÁCTIVAS COLUSIVAS 

 
En el desarrollo del proceso de selección y en el marco de los principios de la 
contratación pública y con el objeto de minimizar los riegos de colusión entre 
oferentes en los procesos de selección, el ISER adopta las prácticas que 
promueven la participación transparente y competitiva de los interesados en las 
distintas modalidades de procesos públicos. Según lo previsto por la Ley 155 de 
1959, Decreto 2153 de 1992, ley 1340 de 2009, Decreto 4886 de 2011 y en 
especial por lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 1474 de 2011, el interesado 
deberá diligenciar el anexo respectivo denominado “CERTIFICADO DE 
PARTICIPACIÓN INDEPENDIENTE DEL PROPONENTE”, en donde exprese 
de forma unilateral su compromiso de no ejercer prácticas colusorias. 
 
2.1.22. DECLARACIÓN ORIGEN DE FONDOS 

 

Diligenciar el anexo dispuesto por la Entidad. 

 
 

 
2.2. DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA, 

ORGANIZACIONAL Y EVALUACIÓN ECONOMICA. 

 

DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO Y ORGANIZACIONAL. 
 
El oferente deberá allegar la siguiente documentación: 
 
CERTIFICADO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA RUT: 

 

El PROPONENTE indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen 

de impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro 

Único Tributario RUT actualizado en su actividad mercantil; las personas jurídicas 

y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal o promesa de sociedad 

futura temporal acreditarán individualmente éste requisito, cuando intervengan 

como responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la 

prestación de servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme el 

Artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el Artículo 66 de la Ley 

488 de 1998 que adicionó el Artículo 437 del mismo estatuto. 
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CERTIFICACIÓN BANCARIA: 

 

Expedida en original por la entidad respectiva, dentro de los 30 días anteriores a la 

fecha de presentación de la oferta. (No aplica para consorcios ni uniones 

temporales). 

 

RESOLUCIÓN DE FACTURACIÓN VIGENTE: 

 
El oferente deberá allegar junto con su oferta, copia de la Autorización de 
Numeración de Facturación emitida por la DIAN que lo acredita como proveedor 
obligado a facturar electrónicamente, en cumplimiento de lo establecido por la 
Resolución 000042 del 5 de mayo de 2020, expedida por la DIAN “Por la cual se 
desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores tecnológicos, el registro de 
la factura electrónica de venta como título valor, se expide el anexo técnico de 
factura electrónica de venta y se dictan otras disposiciones en materia de sistemas 
de facturación”. Si en llegado caso el oferente por la naturaleza de su empresa, por 
su actividad comercial, por su personería o por cualquier otra excepción que aplique 
no está obligado a facturar electrónicamente deberá demostrarlo mediante 
certificado que acredite tal calidad. 
 
(No aplica para consorcios ni uniones temporales al momento de presentar la 

oferta). 

En caso de ser el adjudicatario un Consorcio o Unión Temporal se deberá acreditar 

este requisito para la realización del pago.  

 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES RUP 

De conformidad con lo establecido en el numeral tres (3) y cuatro (4) del artículo 

2.2.1.1.1.5.3, del Decreto 1082 de 2015, el INSTITUTO SUPERIOR DE 

EDUCACION – ISER, verificará directamente el cumplimiento de los siguientes 

Indicadores Financieros y la capacidad organizacional, con base en:  

 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS 

DOMICILIADAS O CON SUCURSAL EN COLOMBIA:  
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La información sobre la cual se calcularán tanto los indicadores financieros como la 

capacidad organizacional y el cumplimiento de los mismos será la contenida en el 

Registro Único de Proponentes “RUP”; para lo cual se tendrá en cuenta la 

información vigente y en firme en el RUP, esta información corresponde al Balance 

General y Estado de Resultados con corte a 31 de diciembre 2025. 

 
 
INDICADORES FINANCIEROS 

 
A) PERSONAS NATURALES Ó JURÍDICAS NACIONALES O 
EXTRANJERAS DOMICILIADAS O CON SUCURSAL EN COLOMBIA 

 

La información sobre la cual se calcularán tanto los indicadores financieros como la 
capacidad organizacional y el cumplimiento de los mismos será la contenida en el 
Registro Único de Proponentes “RUP”; Para lo cual se tendrá en cuenta la 
información vigente y en firme en el RUP, esta información corresponde al Balance 
General y Estado de Resultados con corte a 31 de diciembre de 2025. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1. Inscripción, renovación, actualización 
y cancelación del RUP. “Las personas naturales y jurídicas, nacionales o 
extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en Procesos de 
Contratación convocados por las Entidades Estatales, deben estar inscritas en el 
RUP, salvo las excepciones previstas de forma taxativa en la ley”. De acuerdo con 
lo anterior, la entidad verificará los indicadores de capacidad financiera del Registro 
Único de Proponentes, RUP. Se considera habilitado financieramente el oferente 
que cumpla con los siguientes parámetros definidos a continuación, tomados con 
corte a 31 de diciembre de 2025 en caso de encontrarse registrado y en firme. De 
acuerdo con lo establecido en el numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3., del Decreto 
1082 de 2015. 
 
La información certificada en el RUP quedará en firme diez (10) días hábiles 

después de la fecha de publicación, siempre que no sea objeto de recurso (Art. 6.3 

de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto 019 de 2012).  
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Para las empresas constituidas en la presente vigencia se evaluarán los 
indicadores con los estados financieros de corte trimestral o estados financieros de 
apertura en firme de conformidad a lo establecido en el numeral 2.3 del Art. 
2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015.  
 
CONSIDERACIONES ADICIONALES: 
 

1. La información certificada en el RUP quedará en firme diez (10) días hábiles 
después de la fecha de publicación, siempre que no sea objeto de recurso 
(Art. 6.3 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto 
019 de 2012). 
 

2. Cuando el INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACION RURA ISER, en 
desarrollo de la verificación financiera requiera documentos adicionales del 
proponente, podrá solicitar los que considere necesarios para el 
esclarecimiento de la información, tales como estados financieros de años 
anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte requerido por el 
INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACION RURA ISER. 

 
Así mismo, de requerir aclaraciones que consideren necesarias, se velara que con 
ello no se violen los principios fundamentales de la contratación, garantizando por 
parte de la administración, que estás aclaraciones o documentos no modifiquen, 
adicionen o complementen la propuesta del oferente.  
 
Lo anterior con base en lo señalado en el “MANUAL PARA DETERMINAR Y 
VERIFICAR LOS REQUISITOS HABILITANTES EN LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN de Colombia Compra Eficiente; donde se establece que la 
entidad podrá exigir indicadores adicionales a los establecidos en el numeral tres 
(3) del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, con ocasión de la naturaleza 
o complejidad del proceso; para ello se hace necesario contar con la información 
financiera señalada anteriormente. 
 
B). PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS SIN DOMICILIO EN EL PAÍS O 
PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS QUE NO TENGAN ESTABLECIDA 
SUCURSAL EN COLOMBIA.  
 
Los oferentes extranjeros deberán presentar: 
 
1. El Estado de la situación Financiera o Balance General, el Estado de Resultados 

y las notas explicativas a los mismos, correspondientes al corte de Ejercicio del 
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último periodo contable, debidamente aprobados por el órgano competente y de 
conformidad con lo establecido en las leyes y normas del respectivo país. Este 
corte en todo caso no podrá exceder de un (1) año de la presentación de la 
oferta.  
 

“Para los casos en que el periodo contable sea diferente de un año, el proponente 
deberá aportar con su oferta la normatividad correspondiente con el cumplimiento 
de las formalidades para los documentos expedidos en el exterior.” En el evento de 
la presentación de ofertas por parte de empresas en calidad de subsidiarias o 
filiales, las mismas deberán presentar sus propios estados financieros, por lo que 
no se aceptarán los consolidados de las empresas matrices. 
 
2. Estos estados financieros deben estar acompañados de los traducidos 

oficialmente al castellano y convertidos a pesos colombianos ($COP). 
 

El Balance General debe ser presentado de la siguiente manera: 
 

ACTIVOS: Corrientes, Fijos, otros activos y Total 

PASIVOS: Corrientes, otros pasivos y Total 

PATRIMONIO: En las cuentas que lo conforman 

 
El Estado de Resultado debe contener puntualmente las siguientes cuentas:  
 
INGRESOS BRUTOS OPERACIONALES 

UTILIDAD OPERACIONAL 

GASTOS DE INTERESES 

 

4. De igual manera se requiere se allegue el informe a los estados financieros 
debidamente suscrito por el revisor fiscal del oferente o por una auditoría externa 
del país de origen con su correspondiente traducción oficial al castellano. 

5. En documento independiente debidamente suscrito por el representante legal o 
el apoderado del oferente y un Contador público colombiano, se deberá 
manifestar que la clasificación de las cuentas y la conversión de los estados 
financieros a pesos colombianos fue verificada y que por lo tanto dichos estados 
son fidedignos. En este documento se debe indicar la tasa o las tasas de cambio 
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aplicado (s) para la conversión de los citados estados financieros a pesos 
colombianos. 

6. El CONTADOR PÚBLICO colombiano que avala la clasificación de cuentas y la 
conversión de los estados financieros a la moneda funcional colombiana debe 
allegar copia de la tarjeta profesional y de la certificación de vigencia de 
inscripción y de antecedentes disciplinarios expedida por la Junta Central de 
Contadores, la cual debe encontrarse vigente a la fecha de presentación de la 
oferta. 

7. Cuando el INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACION RURA ISER, en desarrollo 
de la verificación financiera requiera documentos adicionales del oferente, podrá 
solicitar los que considere necesarios para el esclarecimiento de la información, 
tales como estados financieros de cortes anteriores, anexos específicos o 
cualquier otro soporte requerido por el INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACION 
RURA ISER.   Así mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias, 
siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia de 
la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el oferente allegue a 
solicitud del INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACION RURA ISER, puedan 
modificar, adicionar o complementar la oferta. 

8. En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el 
país del domicilio de la empresa extranjera, el representante legal de esta última, 
así como el apoderado en Colombia, deberán hacerlo constar en documento 
independiente conforme a lo señalado por la Circular Externa Única de Colombia 
Compra.     

9. Las personas naturales o jurídicas extranjeras deben presentar sus estados 
financieros y demás documentación originada en el país de las mismas conforme 
lo señala la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente.      

10.  Las disposiciones de esta solicitud de oferta en cuanto a oferentes 
extranjeros se refieren, regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o 
convenios internacionales.   

11. Cuando el oferente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia provenga 
de un país que hace parte de la “Convención sobre la abolición de requisitos de 
legalización para documentos públicos extranjeros”, no se requiere de la 
consularización a que se refiere en el párrafo anterior, sino que será suficiente 
que los documentos se adicionen con el certificado de “apostilla” por parte de la 
autoridad competente del país donde se origina el documento. 

 

NOTA 1: Se aclara que los documentos apostillados y las traducciones al español 
deben seguir lo señalado por la guía de Colombia compra eficiente, los documentos 
en idioma extranjero podrán presentarse junto con la oferta en traducción simple; 
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no obstante, dentro del plazo previsto para la subsanación se deberá entregar la 
traducción oficial. 
 
“El proponente puede presentar con la oferta documentos con una traducción 
simple al castellano y entregar la traducción oficial al castellano dentro del 
plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo 
texto presentado, conforme a lo enunciado dentro de la Circular Externa Única 
de Colombia Compra Eficiente.” 
 
 
INDICADORES CAPACIDAD FINANCIERA (CF): 

 

• INDICADORES CONTENIDOS EN EL RUP,  
 
A. ÍNDICE DE LIQUIDEZ 

 

El indicador de liquidez requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la 

siguiente fórmula: 

 

LIQUIDEZ = ACTIVO CORRIENTE > 2,0 
                     PASIVO CORRIENTE 
 
La liquidez acreditada por el oferente deber ser mayor o igual a (2,0).  
 
B. ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO 
 
El nivel de endeudamiento requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta 
la siguiente fórmula: 
 
ENDEUDAMIENTO TOTAL = PASIVO TOTAL x 100 < 0,90 
                                                 ACTIVO TOTAL 
 

El nivel de endeudamiento acreditado por el oferente deber ser menor o igual al 0,90 

 

Nota: Si al realizar la verificación del nivel de endeudamiento, el oferente no 
presenta pasivos; se establecerá como CUMPLE.  
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C. RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES  

 

UTILIDAD OPERACIONAL >= 100 

GASTOS DE INTERESES 

 

La RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES acreditado por el oferente debe ser 

mayor o igual a 100 

 

Nota: Al realizar la verificación de la razón de cobertura de interés, el oferente no 

presenta obligaciones financieras, registrando el saldo de su cuenta de Gastos por 

Interés en cero ($0); se establecerá como CUMPLE para el caso del indicador en 

mención. 

 
INDICADORES FINANCIEROS ADICIONALES:   
 

A. CAPITAL DE TRABAJO: 
 

El capital de trabajo requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la 
siguiente fórmula: 
 
CT= ACTIVO CORRIENTE – PASIVO CORRIENTE >100% DEL VTPA 
Dónde:  
CT: Capital de trabajo  
VTPA: Valor total del presupuesto oficial.  
 
El capital de trabajo acreditado por el oferente debe ser mayor o igual al 100 % del 
valor total del presupuesto oficial del proceso.  
 

B. CAPACIDAD PATRIMONIAL DEL PROPONENTE 
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La capacidad patrimonial del proponente se calculará teniendo en cuenta el total del 
patrimonio del proponente y deberá ser igual o superior al 100% del valor total del 
presupuesto oficial. 
 
CP = P (VALOR DEL PATRIMONIO)  
Capacidad Patrimonial ≥ 100% del VTPA 
 
Donde: 
CP: Capacidad patrimonial requerida que debe ser acreditada 
VTPA: Valor total del presupuesto Oficial. 
 
1. Cuando el proponente sea un consorcio o unión temporal, la capacidad 
patrimonial será igual a la sumatoria de los valores patrimoniales individuales. 
 
2. Cuando la entidad proponente sea un gobierno extranjero o alguna entidad 
estatal extranjera del orden nacional, no requerirá acreditar la capacidad patrimonial 
a que se refiere el presente numeral, siempre y cuando se anexe una carta de 
compromiso irrevocable e incondicional, emitida por el funcionario competente del 
país de origen, en la cual conste que su gobierno asume solidariamente las 
obligaciones económicas derivadas del contrato, documento que deberá ser 
aportado con el cumplimiento de las formalidades previstas en la Ley Colombiana 
para la oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el extranjero, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 74 y 251 del Código General del 
Proceso. 
 
3.  El valor resultante acreditado debe ser igual o superior al 100% del Valor 
Total del Presupuesto Asignado. 
 
INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
Los indicadores de capacidad organizacional contenidos en el artículo 2.2.1.1.5.3 
del Decreto 1082 de 2015, son los siguientes. 
 

A. RENTABILIDAD SOBRE EL PATRIMONIO  
 

UTILIDAD OPERACIONAL X 100 >= 0,20 

PATRIMONIO  



 

PROYECTO Y/O PLIEGO DE 
CONDICIONES 

Código: F-GCT-16 

Versión: 02 

FORMATO 
Fecha: 01/08/2024 

Página: 59 de 102 

 
 

 

La rentabilidad sobre el patrimonio, acreditada por el oferente debe ser mayor o 

igual a  0,20 

 

B. RENTABILIDAD DEL ACTIVO   
 

UTILIDAD OPERACIONAL X 100>= 0,05 

 

La rentabilidad sobre el activo total, acreditada por el oferente debe ser mayor o 

igual a 0,05 

 

NOTAS A LOS ASPECTOS FINANCIEROS OBJETO DE VERIFICACIÓN: 

 

Nota 1: En el evento en que el proponente sea un consorcio o unión temporal la 

acreditación de la capacidad Financiera y  de Organización del oferente será igual 

a la sumatoria de los valores individuales multiplicados por el porcentaje de 

participación de los proponentes, de los indicadores financieros descritos en los 

numerales anteriores, excluyendo el Capital de Trabajo y la Capacidad  Patrimonial 

los cuales se calcularan con la sumatoria de los valores individuales omitiendo el 

porcentaje de participación.  

 

Para los Valores Absolutos Capacidad Patrimonial y Capital de Trabajo la 

administración se acoge a la siguiente formula presentada por la guía de Colombia 

Compra Eficiente así: 
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NOTA: Los consorcios o uniones temporales deberán presentar los documentos 

financieros exigidos, por separado, de cada uno de los integrantes. 

 

Nota 1: El formulario No. 3 “acreditación de la capacidad financiera y de 

organización del oferente” del pliego de condiciones, será diligenciado única y 

exclusivamente por los oferentes en calidad de Personas naturales 

extranjeras sin domicilio en el país o personas jurídicas extranjeras que no 

tengan establecida sucursal en Colombia, con base en la información 

financiera del último periodo contable. 

 
7.3.5. PROPUESTA ECONOMICA 
Para efectos de presentación de la oferta económica en SECOP II, el oferente 

deberá diligenciar UNA (01) lista de precios en la plataforma SECOP II. 

 

A)Lista de Precios 1 – Valor total del contrato  

Corresponde al valor total de la oferta para la ejecución del contrato, el cual deberá 

presentarse en cantidad uno (1) y por el valor del presupuesto oficial, esto es, 

CIENTO SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 106.763.383,00),, 

incluyendo impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos y demás 

erogaciones a que haya lugar. 



 

PROYECTO Y/O PLIEGO DE 
CONDICIONES 

Código: F-GCT-16 

Versión: 02 

FORMATO 
Fecha: 01/08/2024 

Página: 61 de 102 

 
 

 

B) Formato Excel oficial “Valoración de la Propuesta Económica” (CUANDO 

CORRESPONDA) – VER PLIEGO DE CONDICIONES. 

Adicionalmente, el oferente deberá diligenciar única y exclusivamente el archivo 

oficial en Excel publicado por la Entidad, denominado “Valoración de la Propuesta 

Económica”, el cual constituye el único soporte válido para la presentación y 

evaluación de los precios unitarios. 

 

En dicho formato el oferente deberá registrar el valor, incluyendo IVA y demás 

gravámenes cuando aplique y según corresponda, conforme a las reglas del 

proceso. 

Nota: El formato Excel oficial se usa para comparar valores unitarios por ítem. 

El oferente no podrá modificar cantidades ni ítems. Las alteraciones al formato 

oficial que afecten la evaluación y no permitan una evaluación objetiva, 

comparable y verificable de la oferta serán causal de rechazo. 

 

Se debe presentar oferta para la totalidad de los ítems requeridos (no se admiten 

ofertas parciales). 

 

Revisión y corrección aritmética 

 

Para efectos de evaluación económica, el Comité Económico Evaluador realizará la 

revisión y, de ser procedente, la corrección aritmética del archivo de valoración 

económica y/o del cuestionario económico complementario, verificando, entre otros 

aspectos: 

 

correspondencia de los ítems con la lista oficial de la Entidad; 
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correcta aplicación de las operaciones aritméticas en el archivo de valoración 

económica; 

 

sumatorias parciales y totales utilizadas para fines de evaluación; 

 

Las correcciones aritméticas que realice la Entidad no podrán modificar los valores 

unitarios ofertados por el proponente, salvo error manifiesto de operación, y se 

tendrán en cuenta para efectos del informe de evaluación económica. 

 

Por tratarse de un proceso que se adjudicará a través de la modalidad de selección 

abreviada se utilizará el siguiente mecanismo de ponderación de oferta para asignar 

tanto el puntaje como determinar el orden de elegibilidad a las ofertas habilitadas 

(es decir aquellas que cumplan con todos los requisitos de orden jurídico, técnico y 

financiero), de conformidad con el Decreto 1082 de 2015.  

 

En caso que aplique para efectos únicamente de la evaluación económica y poder 

establecer el valor total ofertado por el proponente, se realizará la REVISIÓN Y 

CORRECCIÓN ARITMÉTICA, para verificar si las operaciones elaboradas por el 

oferente en la “VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA” 

CUESTIONARIO.” 

 

Se revisarán las operaciones aritméticas en el formulario de precios a que haya 

lugar, y en particular, las siguientes: 

 

• Que todos los ítems correspondan en su descripción a los establecidos. 

• La multiplicación de las columnas “Cantidad” por “Precio Unitario”.  
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• Las sumas correspondientes a la columna “Valor Parcial”. 

El comité Económico Evaluador deberá analizar las ofertas para determinar si 

existen OFERTAS CON PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS conforme a los 

lineamientos contenidos en la Publicación G-MOAB-01 “Guía para el manejo de 

ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación” elaborada por Colombia 

Compra. 

 

NOTA 1: El proponente no deberá presentar su oferta por mayor valor del precio 

techo establecido por cada ITEM, so pena de ser rechazada su oferta. 

 

Se establecerá el orden de elegibilidad de los proponentes, ordenando las 

propuestas según el puntaje total obtenido por las mismas (Factor Económico, 

Factor Técnico, Puntaje a la Industria Nacional, jurídico en caso de aplicar), de 

mayor a menor, y se asignará el primer puesto en el orden de elegibilidad al mayor 

puntaje, el segundo al siguiente y así sucesivamente. 

 

Consideraciones Económicas Especiales 

El oferente deberá tener en cuenta las siguientes disposiciones: 

1. Todos los ítems son obligatorios. No se admitirán ofertas parciales ni valores 

iguales o inferiores a $0. 

2. Los precios ofertados deberán ser fijos, sin lugar a variaciones, reajustes, 

pagos fraccionados, fletes ni costos indirectos adicionales. 

3. Solo se aceptarán ofertas en pesos colombianos (COP). 

4. La adjudicación será única y total, por lo que se deberá ofertar la totalidad de 

los ítems exigidos, conforme a las especificaciones técnicas. 

5. No se podrá modificar el porcentaje de IVA asignado por ítem, conforme al 

sondeo de mercado y presupuesto oficial. 

6. Si la administración determina posteriormente que el IVA debía aplicarse, se 

entenderá que dicho impuesto está incluido en la oferta presentada, sin lugar 

a ajustes ni reconocimientos. 



 

PROYECTO Y/O PLIEGO DE 
CONDICIONES 

Código: F-GCT-16 

Versión: 02 

FORMATO 
Fecha: 01/08/2024 

Página: 64 de 102 

 
 

7. Los oferentes no responsables de IVA deberán adjuntar certificación vigente 

expedida por contador público o revisor fiscal, incluyendo fotocopia de cédula 

y tarjeta profesional. 

Corrección Aritmética y Evaluación Económica 

 

Tras la adjudicación, y considerando que el proceso responde a una necesidad 

específica con adjudicación total, podrán aplicarse correcciones aritméticas por 

parte del Comité Económico Evaluador, siempre que: 

 

1. No se modifique el orden de elegibilidad, 

2. No se exceda el presupuesto oficial, 

3. Y dichas correcciones queden documentadas formalmente en el informe de 

evaluación económica. 

VERIFICACION PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

 

En caso de presentarse precios artificialmente bajos, la entidad requiere que se 

cumpla con el siguiente PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN establecido en la GUÍA 

PARA EL MANEJO DE OFERTAS ARTIFICIALMENTE BAJAS EN PROCESOS 

DE CONTRATACIÓN No G-MOAB-01 de Colombia Compra Eficiente. 

 

En el evento que se den las circunstancias contempladas en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 

del Decreto 1082 de 2015 “oferta con valor artificialmente bajo” se requerirá al 

oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado y 

seguirá el procedimiento señalado en el citado artículo. Para tal efecto, se tomará 

la información consignada en la PROPUESTA ECONÓMICA presentada en su 

oferta. Adicionalmente el evaluador económico deberá tener en cuenta la Revisión 

y Corrección Aritmética. 
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En caso de presentarse presuntos precios artificialmente bajos, la entidad requiere 

que se cumpla con el PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN establecido en la GUÍA 

PARA EL MANEJO DE OFERTAS ARTIFICIALMENTE BAJAS EN PROCESOS 

DE CONTRATACIÓN No G-MOAB-01 de Colombia 

 

Compra Eficiente, el cálculo para la determinación del Valor Mínimo Aceptable es el 

siguiente: 

 

CUANDO SE RECIBEN CINCO O MENOS DE 5 OFERTAS: En la comparación 

absoluta. Cuando la Entidad Estatal recibe cinco o menos de 5 ofertas debe solicitar 

aclaración a los proponentes cuyas ofertas sean menores o iguales al 20% del costo 

total estimado por la Entidad Estatal. 

 

CUANDO SE RECIBEN MAS DE 5 OFERTAS: Comparación Relativa. 

Cuando la Entidad Estatal recibe más de 5 ofertas debe La Entidad Estatal puede: 

1. Tomar el conjunto de ofertas a evaluar. 

2. Calcular la mediana, o dependiendo de la dispersión de los datos el 

promedio, del valor de cada oferta o de cada ítem dentro de la oferta. 

3. Calcular la desviación estándar del conjunto. 

4. Determinar el valor mínimo 

 

Para calcular la mediana, la Entidad Estatal debe ordenar los valores de mayor a 

menor y tomar el valor de la oferta en la mitad de la lista. Si el número de ofertas es 

par, debe tomar los dos valores de la mitad, sumarlos y dividirlos en dos. 
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La desviación estándar es el resultado de aplicar la siguiente fórmula: 

 

Donde n es el número de ofertas. 

El valor mínimo aceptable es igual a la mediana menos una (1) desviación estándar: 

 

La Entidad Estatal puede fijar un valor mínimo aceptable distinto de acuerdo con la 

información que tenga disponible y dependiendo de los datos que esté analizando. 

La Entidad Estatal puede identificar como posibles ofertas artificialmente bajas a 

todas las ofertas que cuenten con valores por debajo del valor mínimo aceptable. 

VALOR MINIMO ACEPTABLE: Mediana (-) Desviación Estándar 

Las ofertas presentadas con valores inferiores al MÍNIMO ACEPTABLE, se 

consideran ofertas con posibles Precios Artificialmente Bajos, y será requerida su 

justificación y aclaración por parte del comité económico en la etapa de evaluación. 

El Articulo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 establece que la Entidad Estatal 

debe solicitar aclaraciones al proponente que presenta una oferta que parece 

artificialmente baja. 

NOTA 2: En el evento que sea requerido un oferente por posibles precios 

artificialmente bajos, se debe dar aplicación a lo establecido en la Guía para el 

Manejo de Ofertas Artificialmente Bajas en Procesos de Contratación emitida por 

Colombia compra eficiente; numeral VI Solicitud de aclaraciones: 

Una oferta es artificialmente baja cuando, a criterio de la Entidad Estatal, el precio 

no parece suficiente para garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo 

con la información recogida durante la etapa de planeación y particularmente 

durante el Estudio del Sector. 

VALOR MINIMO ACEPTABLE 
= 

Median
a 

(-) Desviación 
estándar 
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Colombia Compra Eficiente recomienda a las Entidades Estatales seguir los 

siguientes pasos:  

➢ Identificar las ofertas que pueden ser artificialmente bajas por medio de 

alguno de los métodos descritos y sugeridos en la sección IV del presente 

documento. La Entidad Estatal puede incluir desagregación de precios o 

análisis de precio/costo con relación al objeto del contrato y las demás 

herramientas que le permitan identificar la estructura de costos del 

proponente o si la oferta artificialmente baja: (i) pone en riesgo la ejecución 

del contrato; o (ii) hace parte de una estrategia que afecte la competencia 

entre proponentes.  

 

➢ Solicitar aclaración al proponente de los precios ofrecidos que parecen bajos 

sin explicación.  

 

➢ Analizar aclaraciones para revisar si estas sustentan los valores ofrecidos y 

si estos son suficientes para ejecutar el contrato de acuerdo con los 

Documentos del Proceso. 

 

➢ Decidir si continúa con la evaluación de la oferta porque la explicación 

demuestra la habilidad del proponente para cumplir adecuadamente con el 

contrato con los precios ofrecidos o rechazar la oferta si la explicación no 

sustenta los valores ofrecidos.  

 

El Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 establece que la Entidad Estatal 

debe solicitar aclaraciones al proponente que presenta una oferta que parece 

artificialmente baja.  

La Entidad Estatal debe solicitar al proponente explicar por escrito y en detalle su 

oferta indicando que hace la solicitud por considerar que la oferta puede ser 

artificialmente baja. La explicación del proponente debe ser completa para permitir 

el análisis completo de la oferta y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato. 
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 Desagregación de Precios: Forma General (Formato Propuesto) 

VALOR DE LA 

OFERTA 

(=) 

VALOR 

COSTOS 

(+) 

VALOR 

GASTOS 

(+) 

VALOR 

IMPREVISTOS 

(+) 

 

UTILIDAD 

ESPERADA 

     

 

NOTA 3: El Oferente puede optar por la utilización de otros formatos que considere 

pertinentes siempre y cuando se muestre la desagregación de precios de la oferta 

de forma clara. 

NOTA 4: El Oferente mediante oficio debe justificar la oferta que fue requerida con 

posibles precios artificialmente bajos en la cual se argumente: Ejemplo; que cuenta 

con sede propia o inventarios o buenas relaciones comerciales, o que tienen en su 

estructura de costos economías de escala o economías de alcance, que permiten 

generar un bien o un servicio a menor costo que el resto de los proveedores en el 

mercado, u otros argumentos que ratificando los precios ofertados. 

NOTA 5: se aclara que si el oferente no justifica la oferta económica la cual fue 

requerida con posibles precios artificialmente bajos incurriría en causal de rechazo. 

De lo expuesto se desprende que, ante una propuesta artificialmente baja, la entidad 

estatal está obligada a: i) requerir al oferente para que explique las razones que 

sustentan el valor ofrecido; ii) analizar las explicaciones; y iii) con base en lo anterior, 

rechazar la oferta o continuar con su análisis en la fase de evaluación. 
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La entidad Analizará las aclaraciones para verificar si estas sustentan los valores 

ofrecidos y si estos son suficientes para ejecutar el contrato de acuerdo con los 

Documentos del Proceso. 

La entidad decidirá si continúa con la evaluación de la oferta, una vez sustentada la 

justificación y demuestra la habilidad del proponente para cumplir adecuadamente 

con el contrato de acuerdo a los precios ofrecidos, o rechazar la oferta si no sustenta 

los valores. Fuente: https://colombiacompra.gov.co/tags/ofertas-

artificialmente-bajas 

La Entidad Estatal debe analizar la desagregación de precio con base en el Estudio 

del Sector y la información del mercado disponible. De ser necesario debe pedir los 

mismos datos a los otros proponentes para poder contrastarlos.  

La Entidad Estatal puede solicitar aclaraciones tantas veces como lo considere 

necesario y debe dejar tiempo suficiente a los proponentes para responder. Ese 

tiempo debe ser proporcional a la complejidad del objeto contratado en términos de 

administración del riesgo y las características de especificidad del objeto. 

Las aclaraciones y documentos serán analizados exhaustivamente para asegurar 

que los valores ofertados sean coherentes y viables dentro del marco de la 

contratación pública. Si la justificación demuestra la capacidad del oferente para 

cumplir con el contrato, se procederá con la evaluación de su propuesta. En caso 

contrario, la oferta será rechazada conforme a lo establecido en el Decreto 1082 de 

2015. 

Este protocolo garantiza la transparencia, eficiencia y sostenibilidad en los procesos 

de contratación, promoviendo la igualdad de condiciones entre oferentes y 

protegiendo los intereses de la administración pública. 

MÉTODOS DE EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

Para determinar el puntaje a cada una de las empresas se procederá así: 

La entidad a partir del valor de las Ofertas debe asignar máximo 300 puntos 

acumulables de acuerdo con el método escogido en forma aleatoria para la 

ponderación de la oferta económica: 
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Métodos de evaluación de la oferta económica: 

Método 

Media aritmética  

Media aritmética alta 

Media geométrica con presupuesto oficial 

Menor valor 

 

Para la determinación del método se tomarán los primeros dos decimales de la TRM 

(Banco de la República) que rija el día hábil anterior a la fecha prevista para la 

publicación del informe de evaluación. El método debe ser escogido de acuerdo con 

los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación 

 

Rango (Inclusive) Número Método 

De 0,00 a 0,24 1 Media aritmética  

De 0,25 a 0,49 2 Media aritmética alta 

De 0,50 a 0,74 3 Media geométrica con presupuesto 

oficial 

De 0,75 a 0,99 4 Menor valor 

 

NOTA 6: Se aclara que la TRM utilizada para la evaluación será la anterior a la 

fecha prevista para la publicación del informe de evaluación, esta se establece de 

acuerdo con el cronograma determinado en el pliego de condiciones definitivo 

independiente de las adendas al cronograma que se presente por 

contingencias presentadas en el periodo de evaluación. 
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1. MEDIA ARITMETICA 

 

 

 

 2. MEDIA ARITMETICA ALTA 
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3. MEDIA GEOMETRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL 
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5. MENOR VALOR 

 



 

PROYECTO Y/O PLIEGO DE 
CONDICIONES 

Código: F-GCT-16 

Versión: 02 

FORMATO 
Fecha: 01/08/2024 

Página: 74 de 102 

 
 

 

NOTA 7: Parámetros contenidos en el formato publicado por Colombia Compra 

Eficiente - Pliego de condiciones tipo para contratos de obra pública, numeral VI. 

Criterios de evaluación de las Ofertas y adjudicación – A. Factor Económico –

Métodos de Evaluación. 

La evaluación del factor económico se realizará sobre la propuesta económica 

presentada exclusivamente a través de la plataforma SECOP II y de acuerdo con 

las condiciones dadas, según Formulario PROPUESTA  

El contratista seleccionado se compromete a suministrar durante la ejecución del 

contrato, los bienes y/o servicios ofrecidos a precio unitario fijo sin fórmula de 

reajuste por los valores adjudicados. Los precios finales propuestos unitarios, no 

estarán sujetos a ajuste alguno; razón por la cual, el proponente deberá prever y 

asumir en su oferta los posibles incrementos que se ocasionen. 

NOTA 8: LOS PRECIOS OFERTADOS INCLUYEN TODOS LOS COSTOS 

DIRECTOS E INDIRECTOS, COMO IMPUESTOS, TASAS, SOBRETASAS Y 

DEMÁS DEBIDOS A CARGO DEL CONTRATISTA.  

NOTA 9: PARA EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

ECONÓMICA, EL OFERENTE DEBERÁ DILIGENCIAR LA PREGUNTA PREVISTA 

EN LA PLATAFORMA SECOP II. 
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2.3. CAPACIDAD TECNICA  

 

 

2.3.1. EXPERIENCIA HABILITANTE 

 

El oferente deberá acreditar la ejecución de mínimo (01) contrato SIN límite de 

máximos, cuya sumatoria sea igual o superior al presupuesto oficial expresado en 

salarios mínimos legales vigentes para la ejecución, que su objeto contractual sea 

igual o similar al objeto del presente proceso. Para acreditar objeto igual o similar 

deberán estar identificado con el código del clasificador de bienes y servicios de 

Naciones Unidas relacionados en la siguiente tabla: 

 

SEGMENTO 

UNSPSC 
FAMILIA UNSPSC CLASES UNSPSC 

84000000 

Servicios 

Financieros y de 

Seguros 

84130000 

Servicios de seguros y 

jubilación 

841315 

Servicios de seguros 

para estructuras y 

propiedades y 

posesiones 

 

Como requisito mínimo habilitante el proponente deberá diligenciar el formulario 

“EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE” en el que identifique el 

contrato o contratos del Registro Único de Proponentes que tenerse en cuenta para el 

presente proceso de contratación. 

El Registro Único de Proponentes “RUP”  deberá encontrarse VIGENTE Y EN 
FIRME máximo durante el término de traslado de la evaluación a la fecha de 
presentación de la oferta  

 
La Experiencia Habilitante se acreditará será igual o superior al 100% del valor del 

presupuesto oficial que en SMMLV corresponde a 60,97   SMMLV registrada en el 

RUP.  
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 6, numeral 6.1 párrafo 3 de la Ley 1150 de 
2007 la Entidad se reserva el derecho de solicitar documentos adicionales con el fin 
de verificar requisitos del proponente adicionales a los contenidos en el Registro. 
 
Cuando la experiencia provenga de un contrato ejecutado como integrante de un 
consorcio y/o unión temporal, será proporcional a su participación. 
 
EXPERIENCIA PROPONENTES PLUARES 
 
Cuando el oferente sea proponente plural, consorcio y/o unión temporal, la 
experiencia podrá ser aportada por cualquiera de sus integrantes y las condiciones 
serán igual a las ya descritas. 
 
EXPERIENCIA HABILITANTE PARA LOS OFERENTES EXTRANJEROS 

SIN DOMICILIO EN COLOMBIA. 

 
El proponente extranjero acreditará la experiencia requerida en el estudio previo y 
los pliegos de condiciones, mediante el diligenciamiento del Formulario 
“EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”. 
 
Para el caso de personas naturales y jurídicas extranjeras, la experiencia deberá 
acreditarse mediante certificaciones que den cuenta de esta por un mínimo del 
100% del valor total del presupuesto proceso expresada en Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) colombianos. Para el efecto esta 
documentación deberá cumplir con los protocolos y formalidades para los 
documentos expedidos en el exterior. Se deberá acreditar la experiencia conforme 
a los parámetros o descripciones que se señalaron para la experiencia habilitante. 
 
NOTA: LA EXPERIENCIA SE VERIFICARÁ UNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA 
INFORMACION REGISTRADA EN EL RUP. NO SE SOLICITARÁ 
DOCUMENTACION ADICIONAL, A MENOS QUE EL COMITÉ EN LA 
EVALUACIÒN LO CONSIDERE NECESARIO.  
 
CUMPLIMIENTO DEL ANEXO TECNICO 
 
El proponente deberá diligenciar, suscribir y anexar a su oferta el ANEXO TÉCNICO 
publicado por la Entidad, en el formato establecido, en el cual deberá manifestar de 
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manera expresa el cumplimiento de todos los requerimientos técnicos mínimos 
exigidos para la ejecución del objeto contractual. 
 
 

 

2.3.2. CUMPLIMIENTO FICHA TECNICA Y/O ANEXO TECNICO 

 
El proponente deberá diligenciar, suscribir y anexar a su oferta el ANEXO TÉCNICO 
publicado por la Entidad, en el formato establecido, en el cual deberá manifestar de 
manera expresa el cumplimiento de todos los requerimientos técnicos mínimos 
exigidos para la ejecución del objeto contractual. 
 
 

2.3.3. ASESOR O CONTACTO DIRECTO: 

 

El proponente deberá asignar un asesor, ejecutivo de cuenta o contacto directo 
encargado de servir como canal permanente de comunicación con el Instituto 
Superior de Educación Rural – ISER durante la ejecución del contrato. 
 
Dicho asesor deberá brindar acompañamiento a la Entidad en la administración de 
las pólizas contratadas, atención de solicitudes, aclaración de coberturas, 
orientación sobre exclusiones, trámite de modificaciones, inclusiones o exclusiones, 
y apoyo en el reporte y seguimiento de siniestros. 
 

ACREDITACIÓN: El proponente deberá aportar documento suscrito por el 
representante legal, en la cual indique: 
 
a) Nombre completo del asesor, ejecutivo de cuenta o contacto directo asignado. 
b) Cargo. 
c) Correo electrónico. 
d) Número telefónico o celular de contacto. 
e) Disponibilidad para atender los requerimientos de la Entidad durante la vigencia 
del contrato. 
f) Manifestación expresa de que dicho contacto será responsable de acompañar al 
ISER en la administración de las pólizas y en el trámite de solicitudes relacionadas 
con la ejecución contractual. 
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III. EVALUACIÓN DE LA OFERTA -CRITERIOS PONDERABLES PARA 

SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE 

 

 

FACTOR ECONOMICO: 300 puntos. Definido previamente en la oferta económica 
 
 

FACTOR TECNICO 
 

 

• MEJORAS EN COBERTURAS DE DAÑOS MATERIALES (200 PUNTOS) 
 

Se asignará puntaje a los proponentes que ofrezcan mejoras frente a las coberturas 
mínimas exigidas en la póliza de todo riesgo daño material, las cuales deberán 
consistir en: 

 
Inclusión de nuevas coberturas, o 
Aumento de sublímites en coberturas existentes, o 
Eliminación o disminución de exclusiones 

 
Asignación de puntaje: 

 
200 Puntos: Cuando el proponente ofrezca tres (3) o más mejoras 
100 Puntos: Cuando el proponente ofrezca una (1) o dos (2) mejoras 
     0 Puntos: Cuando no ofrezca mejoras 

 
Acreditación: Deberá allegar documento firmado, por medio del cual indique 
expresamente las mejoras a ofertar. Debe detallar y especificar de manera clara el 
ofrecimiento.  
 
 
 

• MEJORAS EN RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL – 50 
PUNTOS 

 
Se asignará puntaje a los proponentes que ofrezcan un valor asegurado superior al 
mínimo exigido por la entidad para la cobertura de Responsabilidad Civil 
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Extracontractual, el cual corresponde a TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($300.000.000). 
 
Asignación de puntaje: 
 
50 puntos: Cuando el proponente ofrezca un valor asegurado igual o superior a 
$400.000.000 
25 puntos: Cuando el proponente ofrezca un valor asegurado superior a 
$300.000.000 y hasta $399.999.999 
0 puntos: Cuando el proponente ofrezca el valor mínimo exigido ($300.000.000) 

 
Acreditación: Deberá allegar documento firmado, por medio del cual indique 
expresamente las mejoras a ofertar. Debe detallar y especificar de manera clara 
el ofrecimiento.  
 

• MEJORAS EN LA PÓLIZA DE MANEJO GLOBAL SECTOR OFICIAL – 25 
PUNTOS 
 

Se asignará puntaje a los proponentes que ofrezcan mejoras frente a las 
condiciones mínimas exigidas en la póliza de manejo sector oficial, así: 
 
Asignación de puntaje: 
 
25 puntos: Cuando el proponente ofrezca al menos una (1) de las siguientes 
mejoras: 
 

• Aumento del valor asegurado a igual o superior a $500.000.000, o 

• Inclusión de coberturas o riesgos adicionales no exigidos por la entidad 

• 0 puntos: Cuando no ofrezca mejoras frente a las condiciones mínimas 
exigidas 
 

Acreditación: Deberá allegar documento firmado, por medio del cual indique 
expresamente las mejoras a ofertar. Debe detallar y especificar de manera 
clara el ofrecimiento 
 

 

• CONDICIONES EN VEHÍCULOS – 25 PUNTOS 
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Se asignará puntaje a los proponentes que ofrezcan mejoras frente a las 

condiciones mínimas exigidas en las pólizas de todo riesgo vehículos, así: 

 

Se considerarán como mejoras: 

 

➢ Aumento y/o mejoras del límite de Responsabilidad Civil 
Extracontractual (RCE) exigido en la póliza de vehículos – TODO RIESGO. 

➢ Mejoras en asistencia en viaje, tales como ampliación de coberturas (mayor 
número de eventos, mayor valor por evento, cobertura nacional ampliada, 
etc.). 

➢ Inclusión de coberturas adicionales no exigidas, tales como: 
 

- Vehículo de reemplazo 
- Conductor elegido 
- Gastos de transporte adicionales 
- Protección de llaves 
- Otros beneficios verificables 

 

Acreditación: Deberá allegar documento firmado, por medio del cual indique 
expresamente las mejoras a ofertar. Debe detallar y especificar de manera clara el 
ofrecimiento.  
 

Asignación de puntaje: 

25 puntos: Cuando el proponente ofrezca dos (2) o más mejoras de las 

anteriormente señaladas 

5 puntos: Cuando el proponente ofrezca una (1) mejora 

0 puntos: Cuando el proponente únicamente cumpla con las condiciones mínimas 

exigidas 
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Acreditación: Deberá allegar documento firmado, por medio del cual indique 
expresamente las mejoras a ofertar. Debe detallar y especificar de manera clara 
el ofrecimiento.  
 

• GESTIÓN Y ATENCIÓN DE SINIESTROS – 300 PUNTOS 
 

Se asignará puntaje a los proponentes que ofrezcan condiciones adicionales 

verificables que mejoren la gestión, atención y trámite de reclamaciones (siniestros), 

frente a las condiciones mínimas exigidas por la entidad, así: 

 

➢ Asignación de ejecutivo o gestor exclusivo para el manejo de siniestros 
(adicional y diferente al mínimo exigido) 

➢ Acompañamiento técnico en la estructuración y radicación de reclamaciones 
➢ Canales de atención 24/7 específicos para reporte de siniestros 

 

Acreditación: Deberá aportar documento a través del cual realice este ofrecimiento. 

Indicando el nombre detallado del ejecutivo o gestor exclusivo para el manejo de 

siniestros, quien será el encargado de hacer el acompañamiento técnico en la 

estructuración y radicación de reclamaciones. Así mismo, deberá indicar los canales 

de atención 24/7.  

 
 

• REDUCCION DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS (LEY 2195 
DE 2022)  

 

En caso de que, al proponente o a algún integrante del consorcio o unión temporal 
se le haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, 
contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar 
la cuantía, del total de puntaje obtenido se realizará un descuento correspondiente 
al dos por ciento (2%). Dicha reducción no se aplicará en caso de que los actos 
administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control 
jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas 
que la modifiquen, adicionen o sustituyan; para lo cual el proponente deberá 
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presentar CON LA OFERTA el auto admisorio de la demanda, la cual deberá 
haberse admitido antes del cierre de presentación de ofertas. 
 
NOTA 1: Para efectos de aplicar lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 2195 de 
2022 y parágrafos, las decisiones correspondientes a la imposición de multas o 
cláusulas penales deben estar en firme e inscritas en el RUP para que sean tenidas 
en cuenta en el presente proceso de selección, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 29 y 83 de la Constitución Política de Colombia. El comité 
jurídico evaluador realizará la respectiva verificación. 
 

• PUNTAJE PARA ESTIMULAR LA INDUSTRIA NACIONAL  
 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley No. 816 de 2003, ARTICULO 51 del 
Decreto 019 de 2012, los artículos 2.2.1.2.4.1.3 “Existencia de trato nacional” y 
2.2.1.2.4.2.1 “Incentivos en la contratación pública” del Decreto 1082 de 2015; el 
artículo 1 del decreto 680 de 2021 que modifica parcialmente el artículo 
2.2.1.1.1.3.1. del decreto 1082 de 2015, y el artículo 2 del decreto 680 de 2021 que 
adicionó el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del decreto 1082 de 2015 el puntaje que se 
aplicará como consecuencia de la protección a la industria nacional será el 
siguiente: Una vez efectuada la ponderación económica y ponderación técnica a las 
ofertas habilitadas técnica, jurídica y económicamente; al puntaje obtenido por cada 
proponente. De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del 
Decreto 1082 de 2015 adicionado por el art. 1 del Decreto Nacional 680 de 2021, 
se otorgará el puntaje de que trata la Ley 816 de 2003 para apoyar la industria 
nacional a través del sistema de compras y contratación pública, así: BIENES Y 
SERVICIOS ACREDITADOS: Son aquellos bienes y servicios profesionales, 
técnicos y operativos. El oferente deberá indicar en su oferta que incluirá 
componente nacional durante la ejecución del contrato. En el evento en que exista 
dicho ofrecimiento por parte del oferente, éste tendrá la obligación de cumplir con el 
mismo en la ejecución del contrato, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 
de ley contempladas en el contrato. El mínimo exigido de componente nacional será 
del 10% del valor en fábrica oferta, se adicionará así: 
 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL PUNTAJE  

Bienes y servicios Nacionales y/o con 
trato nacional 
 

10% (90puntos) 

Bienes y Servicios extranjeros que 
incorporen componente colombiano de 

5%  (45 puntos) 
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bienes y/o servicios profesionales, 
técnicos y operativos. 
 

 
El puntaje señalado en el párrafo anterior se aplicará cuando se cumpla con alguna 
de estas condiciones:  
 
a) Oferentes de bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia 
tenga acuerdos, en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales. 
 
 b) A los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un 
acuerdo comercial, pero respecto de los cuales el gobierno nacional haya certificado 
que los oferentes de bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional, con base 
en la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación 
pública de dicho Estado. 
 
c) A los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de 
Naciones teniendo en cuenta la regulación andina aplicable a la materia. Se 
entenderá como servicios nacionales la definición contenida en el artículo 1 del 
Decreto 680 de 2021. 
 
Para el caso de servicios nacionales, el proponente deberá manifestarlo en su oferta 
bajo la gravedad del juramento y para ello diligenciará el Anexo “ORIGEN DE LOS 
BIENES Y/O SERVICIOS”. Ahora bien, la entidad determina que, para el 
cumplimiento del futuro contrato, el proponente debe suministrar un porcentaje 
mínimo del 60% de bienes colombianos o contratistas por prestación de servicios 
colombianos. El porcentaje mínimo al cumplimiento del futuro contrato se establece 
en el 100%. Por lo tanto, al proponente que cumpla con el porcentaje establecido 
por la entidad y que lo certifique así en el Anexo “ORIGEN DE LOS BIENES Y/O 
SERVICIOS” se le otorgará el respectivo puntaje. Para efectos de la evaluación del 
origen de los bienes y/o servicios, el oferente diligenciará el Formulario “ORIGEN 
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS”, y el comité técnico y jurídico evaluador 
verificarán que la información en él consignada sea acorde con los documentos que 
se presenten como soporte de la acreditación respectiva. La asignación del puntaje 
en este aspecto corresponde al comité evaluador. Para el caso de servicios de 
origen nacional deberá manifestarlo en su oferta bajo la gravedad del juramento.  
 

 

• EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 
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La Entidad asignará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25%) puntos al 
Proponente que acredite la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con 
domicilio en el territorio nacional de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
 
Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato – 
Acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres y aportar la 
documentación requerida. Si el Proponente debió subsanar dicho formato y/o los 
documentos exigidos para probar esta condición será válido para el criterio 
diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de contratos 
aportados para demostrar la experiencia solicitad. Sin embargo, no se tendrá en 
cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este 
factor de evaluación.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno 
de los integrantes acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y 
tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el Consorcio o 
en la Unión Temporal. 
 
La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 

 
 

• MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 

La Entidad otorgará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25%) puntos al Proponente 
que acredite la calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o 
sustituya. 
 
Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento 
de su presentación. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido 
para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el 
número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la 
Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta 
para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor 
de evaluación.  
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Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez 
por ciento (10%) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
 

 

EVALUACIÓN DE LA OFERTA -CRITERIOS PONDERABLES PARA SELECCIONAR 

LA OFERTA MAS FAVORABLE 

 
 
La ponderación realizada para el presente proceso será conforme al literal a, del artículo 88 
de Ley 1474 de 2011, anteriormente citado, en concordancia con el Decreto 1082 de 2015, 
el cual establece: 
 
“(a) la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas 
señaladas en el pliego de condiciones” 
 

CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 

CAPACIDAD JURÍDICA HABILITADO / NO HABILITADO 

CAPACIDAD TÉCNICA 

 
HABILITADO / NO HABILITADO 

CAPACIDAD FINANCIERA HABILITADO / NO HABILITADO 

CRITERIOS DE PONDERACIÓN 

PROPUESTA ECONÓMICA MAX. 300 puntos 

PUNTAJE TECNICO ADICIONAL MAX. 600 puntos 

LEY 816 DE 2003 (Apoyo a la Industria Nacional)  
MAX. 10% del total Puntaje 

ECONOMICO Y TECNICO 

 

90 PUNTOS 

 BIENES DE ORIGEN NACIONAL 10%  

 BIENES EXTRANJEROS CON COMPONENTE 

NACIONAL 
5% 

TOTAL PUNTAJE DEL PLIEGO ECONOMICO, TECNICO E 

INDUSTRIA NACIONAL 
990 PUNTOS 

PUNTAJE ADICIONAL PARA ESTIMULAR EMPRENDIMIENTOS Y 

EMPRESA DE MUJERES 
0,25% de la totalidad de 

los puntos. 

 

Puntaje: 2,475 
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PUNTAJE ADICIONAL PARA MIPYMES  

 

0,25% de la totalidad de 

los puntos. 

 

Puntaje: 2,475 

 

PUNTAJE MÁXIMO A OBTENER 994,95 puntos 

 

NOTA: Se reducirá durante la evaluación de las ofertas el dos por ciento (2%) del total de 

los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o 

más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista 

para la presentación de las ofertas. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 58 de la ley 2195 de 2022 que señala: Artículo 

58. Reducción DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. Las entidades 

estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública que 

adelanten cualquier Proceso de Contratación, exceptuando los supuestos establecidos en 

el literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en los de mínima cuantía y 

en aquellos donde únicamente se pondere el menor precio ofrecido, deberán reducir 

durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) del 

total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto 

una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha 

prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las 

demás consecuencias derivadas del incumplimiento. 

 

FOMENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS ESTATALE POR PARTE DE 

POBLACIÓN EN POBREZA EXTREMA, DESPLAZADOS POR VIOLENCIA, 

PERSONAS EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN O REINCORPORACIÓN Y 

SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 

 

Acorde al análisis del sector y en aplicación al artículo 2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 1082 de 

2015 (Adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021en cuanto 

a la disposición que las entidades dispondrán de mecanismos que fomenten en la ejecución 

de los contratos estatales la provisión de bienes y servicios por población en pobreza 
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extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o 

reincorporación y sujetos de especial protección constitucional garantizando las 

condiciones de calidad y cumplimiento del objeto contractual; para el presente proceso de 

acuerdo con el análisis del sector y teniendo en cuenta el objeto del proceso no se dará 

aplicación debido a que no fue posible determinar si exista en el mercado personas 

naturales o jurídicas que tengan la calidad que establece el precitado artículo encaminado 

a que la ejecución del contrato resultante se realice con personas que acrediten las 

características poblacionales descritas en la ley. 

 

IV. REQUISITOS ADJUDICATARIO: 

 

Informar por escrito el número de la cuenta bancaria en la que se efectuará el pago y anexar 

una certificación bancaria en la que se indique el nombre de la entidad financiera y el 

número de la cuenta bancaria de la cual sea titular, para efecto de los pagos del contrato 

por parte del Instituto Superior de Educación Rural de Pamplona, y aportar fotocopia del 

Registro Único Tributario (RUT) y del Registro de Información Tributaria (RIT) de la 

empresa. 

 

En caso de que el adjudicatario sea un consorcio o unión temporal, deberá acreditar una 

cuenta bancaria Determinando quien o quienes están facultados para recibir y cobrar el 

respectivo título valor Así mismo, deberá allegar fotocopia del Número de Identificación 

Tributaria (NIT) y del Registro Único Tributario (RUT) y del Registro de Información 

Tributaria (RIT). 

 

CUMPLIMIENTO A LA LEY 2013 DE 2019, RELACIONADA CON GARANTIZAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD 

MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE LAS DECLARACIONES DE BIENES, RENTA Y EL 

REGISTRO DE LOS CONFLICTOS DE INTERESES.  

De acuerdo por lo definido por la ley 2013 de 2019, las personas naturales y jurídicas, 

públicas o privadas que administren, celebren contratos y ejecuten bienes o recursos 

públicos deberán publicar en el aplicativo dispuesto por el Departamento Administrativo de 

la Función Pública:  
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1) El reporte PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS Y 

REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS y 

 2) La declaración del impuesto sobre la renta y complementarios.  

Nota: Tenga en cuenta que el registro de esta información debe hacerse a nombre de quien 

será el futuro contratista, es decir, si es persona natural o persona jurídica, el registro de la 

información debe ser directamente proporcional a su naturaleza jurídica. 

 

En aras de que pueda adelantar el registro de esta información (1) y (2), es necesario que: 

 

1. Aliste en formato PDF copia de la declaración de renta y complementarios, en formato 

de la DIAN.  

2. Se registre como persona natural o persona jurídica en el Aplicativo de Ley 2013 de 2019 

https://www.funcionpublica.gov.co/ley-transparencia-web/ 

3. Una vez cree su registro en el Aplicativo de Ley 2013 de 2019, deberá diligenciar el 

formulario electrónico DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS Y REGISTRO DE 

CONFLICTOS DE INTERÉS y adjuntar la copia de la declaración de renta de la DIAN, para 

esto, se recomienda tener en cuenta la guía rápida de ingreso al Aplicativo de Ley 2013 de 

2019:  

 

a. PERSONA NATURAL: Para realizar su reporte de información como Persona Natural 

regístrese en https://www.funcionpublica.gov.co/ley transparencia-web/, o si ya está 

registrado inicie sesión con su número de documento de identidad. El paso a paso con el 

instructivo lo encuentra en el siguiente enlace: 

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/35162728/35691144/instructi vo-aplicativo-

ley-2013-persona-natural.pdf/130f2ec8-304b-a3e8-f3b1 893bed40b9e9?t=1609173505712  

 

PERSONA JURÍDICA: Para reportar información de Persona Jurídica regístrese e inicie 

sesión en https://www.funcionpublica.gov.co/ley transparencia-web/, con el NIT 

correspondiente. El paso a paso con el instructivo lo encuentra en el siguiente enlace: 

https://www.funcionpublica.gov.co/ley-transparencia-web/
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https://www.funcionpublica.gov.co/documents/35162728/35691144/instructi vo-aplicativo-

ley-2013-persona-juridica.pdf/2b2383fa-fcef-1829-df32 a49c394b5d07?t=1609173436446  

 

Por lo anterior, el proponente deberá diligenciar y publicar los formatos pertinentes de 

conformidad con el instructivo del DAFP y presentar la evidencia de su publicación al día 

siguiente de la publicación del orden de elegibilidad. 

 

 

V. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

En caso de empate, se dará aplicación a las reglas señaladas en el artículo 35 de la Ley 

2069 de 2020, adicionado por el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021, en su 

respectivo orden. Se tiene así entonces como causales de desempate y acreditación las 

siguientes: 

 

Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones 

de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del 

Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 

Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos 

de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la 

definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado 

anteriormente.  

 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 

artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos 

establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de 

desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho 

puntaje.  
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En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad 

Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las 

condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio 

a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos 

de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 

de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y 

observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el 

efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de 

desempate en lugar de obtener puntaje. 

 

Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 

términos del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione 

o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se 

adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. 

Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. 

 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 

acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una 

medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la 

Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de 

protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y 

a falta de este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 

casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 

mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 

para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 

«Formato – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de 

juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 

parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada 

una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una 

de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  
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Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 

de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 

de este numeral. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 

información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie el 

«Formato – Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate.  

 

Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 

condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma 

que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina de 

trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 

anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección o desde el momento de 

la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 

adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución 

del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato – Vinculación de personas en 

condición de discapacidad». Para aquellos eventos en los que el diez por ciento (10 %) de 

la nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá 

realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente.  

 

Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del 

proponente que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de 

discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo 

menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aportar 

mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante.  
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El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con 

el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 

cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 

realizados por el empleador.  

 

Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 

o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 

ley. Para ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 

fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato – Vinculación de personas mayores y 

no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – 

proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas 

vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión 

de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo 

se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las 

condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a 

un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 

inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 

momento de la constitución de la persona jurídica.  

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 

de la persona jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que se 

demuestren los pagos realizados por el empleador.  

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato – 

Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o 

sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante el cual certifique el número de 

trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de 

vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión 

establecido en la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las 

personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 

integrantes.  
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En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 

desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley 

diligenciará el «Formato – Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión 

de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad 

de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple 

la edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador 

que lo firma. 

 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 

en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje 

mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria 

de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

 

Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 

establecidas en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su 

nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 

gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 

corresponda, diligenciará el  «Formato – Vinculación de población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las personas 

vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las personas que 

pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 

gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado 

vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 

cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta 

a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 

jurídica.  

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 

constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 

pagos realizados por el empleador.  
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Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en 

la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 

que lo modifique, sustituya o complemente. 

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato – 

Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 

gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de 

la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 

nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas 

anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 

deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 

acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que 

lo modifique, sustituya o complemente. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 

información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el 

«Formato- Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate. 

 

Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación 

para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en 

las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) 

el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 

personas desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro certificado que para el 

efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la 

persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
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En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, diligenciarán el «Formato- Participación mayoritaria de personas en 

proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual 

certificarán bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 

composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas 

en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 

certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de 

las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración y los documentos de 

identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 

sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 

certificados del inciso primero; o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 

%) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso 

de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados 

a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato - Participación 

mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del 

proponente plural)» , junto con los documentos de identificación de cada una de las 

personas en proceso de reincorporación. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 

información, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, 

diligencien el «Formato- Autorización para el tratamiento de datos personales» como 

requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 

condiciones de los siguientes literales: (a) esté conformado por al menos una madre cabeza 

de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se 

acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el 

inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
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mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 

reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 

diligenciará el «Formato – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el 

cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 

composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres 

cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, 

deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participe en la 

sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 

y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo 

previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural.  

(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 

de la experiencia general acreditada en la oferta.  

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios 

o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 

integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante de que trata el literal a) lo 

manifestará diligenciando el «Formato Participación mayoritaria de mujeres cabeza de 

familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración».  

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 

requiere que el titular de la información, como es el caso de las personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración, diligencien el «Formato- Autorización para el tratamiento 

de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

 

Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del 

parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la 

acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato – Acreditación 

Mipyme», mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de juramento, que la Mipyme 

tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 

1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
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Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales 

para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 

presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 

grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 

cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 

numeral. En el evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 

tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 

calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 

plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 

1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 

pequeñas o medianas. 

 

Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 

y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del 

artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño 

empresarial se efectuará diligenciando el «Formato – Acreditación Mipyme», mediante el 

cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición de micro o pequeña empresa de 

conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 

modifiquen, sustituyan o complementen. 
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La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 

respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 

tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 

calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 

plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 

1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 

pequeñas o medianas. 

 

10.Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 

menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, 

cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 

efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador 

público, o el representante legal de la persona jurídica y contador público, según 

corresponda, diligenciará el «Formato  - Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o 

asociaciones mutuales». 

 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 

siempre que:  

 

 (a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 

una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se presentará 

el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 

condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 

%) de la experiencia general acreditada en la oferta; y  

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del 
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proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el 

«Formato – Acreditación Mipyme». 

 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 

los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 

por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 

con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 

preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus 

integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 

o medianas. 

 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado 

de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del 

artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 

acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8.  

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

 

12. En caso de persistir el empate entre dos o más ofertas, se aplicará como criterio de 

desempate, el sistema de balotas, así: 

 

La entidad dispondrá de balotas debidamente numeradas. 

La numeración de las balotas iniciará en el número 1 y continuarán numeradas en orden 

ascendente. 

El delegado, en presencia de todos los oferentes que se encuentren empatados en puntos, 

introducirá las balotas numeradas en una bolsa de color negro. 
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El número de balotas introducidas será el doble al número de oferentes empatados en 

puntos. 

Al momento de esta diligencia los oferentes deberán acreditar la facultad legal para 

participar en el mismo, ya sea por ser el proponente, su representante legal, por estar 

debidamente autorizado por éste último mediante poder para actuar a su nombre. 

La participación para tomar la balota de la bolsa se hará en orden alfabético, teniendo en 

cuenta la primera letra del primer apellido o de la razón social del oferente, sea éste persona 

natural, jurídica, consorcio o unión temporal. 

Una vez el oferente tome la balota de la bolsa la tendrá en su poder sin hacer público el 

número sacado, hasta tanto no hayan tomado la balota todos los participantes. 

Posterior a esto, se hará pública la numeración de las balotas que los oferentes tienen en 

su poder. 

• El empate se resolverá a favor del proponente que haya sacado la balota marcada 
con el mayor número. 

• De la presente diligencia se levantará la respectiva acta, con la firma de todos los 
participantes. 

 

 

VI. ACUERDO INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. “Definiciones” del decreto 

1082 del 2015, “Acuerdos comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados por 

el Estado Colombiano, que contiene derechos y obligaciones en materia de compras 

públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso de trato nacional para: (i) los 

bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los proveedores colombianos”, esta entidad  

procedió a verificar lo pertinente de conformidad con lo indicado en el Manual para el 

manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación  publicado en la página 

www.colombiacompra.gov.co, y Manual explicativo de los capítulos de contratación pública 

de los acuerdos comerciales negociados por Colombia para entidades contratantes, y se 

concluye, que el presente Proceso de Contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos 

Comerciales:  

OBJETO 

PROCESO 

CONTRACTU

ACUERDOS 

COMERCIALES 

ENTIDAD 

ESTATA

L ESTA 

VALOR DEL 

PROCESO DE 

CONTRATACI

EXCEPCION 

APLICABLE 

AL PROCESO 

PROCESO DE 

CONTRATACI

ON CUBIERTO 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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AL – 

PRESUPUES

TO 

CUBIERT

A  

ÓN SUPERIOR 

AL UMBRAL 

DEL 

ACUERDO 

COMERCIAL  

DE 

CONTRATACI

ON 

POR EL 

ACUERDO 

COMERCIAL 

(SI/NO) (SI/NO) SI (#) /NO (SI/NO) 

OBJETO: 

CONTRATAR LAS 

PÓLIZAS DE 

SEGUROS 

REQUERIDAS PARA 

AMPARAR LOS 

BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, 

VEHÍCULOS Y 

DEMÁS INTERESES 

PATRIMONIALES DE 

PROPIEDAD DEL 

INSTITUTO 

SUPERIOR DE 

EDUCACIÓN RURAL 

– ISER, UBICADOS 

EN LA SEDE 

PRINCIPAL, 

CENTROS 

TUTORIALES Y 

DEMÁS LUGARES 

DE DESARROLLO 

DONDE LA ENTIDAD 

EJERZA SUS 

ACTIVIDADES, ASÍ 

COMO AQUELLOS 

POR LOS CUALES 

SEA LEGALMENTE 

RESPONSABLE, 

INCLUYENDO LAS 

PÓLIZAS DE TODO 

RIESGO, MANEJO Y 

EL SEGURO 

OBLIGATORIO DE 

ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO – SOAT, 

DE CONFORMIDAD 

CON LAS 

CONDICIONES 

TÉCNICAS 

EXIGIDAS. 

 

$106.763.383,00 

Alianza 

Pacifico 

Chile  NO N/A N/A NO 

México NO N/A N/A NO 

Perú NO N/A N/A NO 

Canadá NO N/A N/A NO 

Chile SI NO N/A NO 

Corea NO N/A N/A NO 

Costa Rica NO NO NO NO 

Estados Unidos  NO N/A N/A NO 

Estados AELC NO NO NO NO 

México NO N/A N/A NO 

Triángul

o Norte 

El 

Salvador 

SI MENOR 

CUANTIA DE 

LA ENTIDAD  

SI 

NO SI 

Guatema

la 

SI MENOR 

CUANTIA DE 

LA ENTIDAD  

SI 

NO SI 

Hondura

s 

NO N/A N/A NO 

Union Europea 

 

SI NO N/A NO 

Israel NO N/A N/A NO 
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Reino Unido e 

Irlanda del Norte 

SI NO N/A NO 

Comunidad Andina  SI SI NO SI 

 

Comunidad Andina: 

 

Manual para el manejo de los acuerdos comerciales en procesos de contratación.  Pág 33 

 

 

 


